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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G .) 
y  Augusta: Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 

Audiencia provincial de Gerona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Leopoldo 
García Monsalve, á D. José Zepedano y  Fraga, Presi
dente de la de Pontevedra, donde resulta incompa
tible.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia»

Alejandro Crroizard.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis González 
Valdés, Fiscal de la Audiencia provincial de Ponte
vedra:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la misma Audiencia, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. José Zepedano y Fraga.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ocho cientos n oventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
EX Ministro de Gracia y  Justicia,Alejandro Groizard.

Accediendo á los deseos de D. Alvaro Pareja y Pa
reja, Fiscal de la Audiencia provincial de Badajoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y eomo Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Granada, vacante por traslación de D. Manuel 
García de Viedma.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
£PMinistro dé Gracia y J usticía,Alejándro 4Jrolfcar«L

Accediendo á lo solicitado por D. José Petit y Alcá
zar, Presidente de la Audiencia provincial de León;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado

de la de Oviedo, vacante por promoción de D. Waldo 
Auz y Saco.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*.

Alejandro Grroizard»

Accediendo á los deseos de D. Grato del Collado y 
Abeo, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y com o R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial deLeón, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. José Petit.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia»

Alejandro fe ’oizard.

Dé conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Réal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En n o m b re  de Mi A ugusto  Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y com o R eina R e g e n te  del Reino,

Yengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Pontevedra, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Luis 
González Valdés, á D. Faustino Oneca y Arigita, Ma
gistrado de la de Vitoria, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ds Gracia y Justicia,

Alejandro ^Hrolzard.

Méritos y sérmelos de D. Faustino Oneca y Arigita .
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Julio de 1862, 

habiendo ejercddo la profesión en Pamplona y Aóiz más de 
cuatro años.

En 7 de Noviembre de 1866 fué nombrado Promotor fiscal 
de Hacienda de Zaragoza, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° 
de Diciembre siguiente.

En 25 de Junio de 1868, declarado cesante por supresión, 
y cesó en 1.° de Julio siguiente.

En 13 de Diciembre de 1869, nombrado Oficial Letrado de 
la Administración económica de Lugo, de cuyo cargo se po
sesionó en 11 de Enero de 1870.

En 22 de Enero de 1872, nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Yiliacarríedo, de entrada, sin tom ar po
sesión.

En 12 de Febrero siguiente, nombrado para el de Sos, de 
entrada, del que se posesionó en 4 de Marzo siguiente.

En 3 de Julio de 1880, trasladado al de Novelda.
En 9 de Agosto de dicho año, nombrado para el de Albe- 

rique.
En 4 de Octubre del mismo año, trasladado al de San 

Mateo.
En 21 de Diciembre de 1-882, nombrado Juez de Lucena, 

de ascenso, tomando posesión en 15 de Enero de 1883.
En 19 de Marzo de 1883 fue promovido al de Castellón de 

la Plana; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.
En 21 de Diciembre de 1885, promovido en el turno  3.° á 

Magistrado de la Audiencia de herm a.
En 4 de Enero de 1886, trasladado, á su instancia, á la de 

Manresa; posesión en 19 del mismo mes.

En 9 de Junio de 1889, trasladado, á sus deseos, á la de 
San Sebastián; en 7 de Agosto siguiente posesión.

En 10 de Septiembre de 1897, trasladado, por perm uta, á 
la de Vitoria, tomando posesión del cargo en 8 de Octubre si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Badajoz, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Alvaro Pare
ja, á D. Hilarión Real y Pelaz, Magistrado del mismo 
Tribunal, que ocupa el núm. 25 en el escalafón de los 
de su clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.
Méritos y servicios de D. Hilarión Real y Fe taz.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 31 de Octubre 
de 1860.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Burgos en 12 de 
Marzo de 1869, habiendo desempeñado los cargos de Secreta
rio Contador de su Ju n ta  de gobierno, Tesorero y Diputado 
cuarto.

Ejerció la profesión en Salas de los Infantes desde 18 de 
Marzo de 1861 hasta igual mes del 69, y en Burgos desde 
Marzo de 1869 hasta  su ingreso en la carrera, habiendo paga
do cuota comprendida en la m itad superior de la escala por 
espacio de cuatro años.

Ha sido Vocal del Tribunal de censura para aspirantes á 
Procuradores.

En 27 de Julio de ,1883 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia territo rial de Albacete; posesión en 17 de Agosto 
siguiente.

En 9 de Agosto de 1886, promovido en turno 3.° á M agis
trado de la de Ubeda; posesión en 31 del mismo.

En 9 de Noviembre siguiente, trasladado, á su instancia , 
á la de Santander.

En 5 de Noviembre de 1888, nombrado Presidente de. Sec
ción; posesión en 18 del mismo mes.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado M agistrado supernu

m erario de la Audiencia de Burgos.
En 1.° de Junio de 1897, nombrado en el turno  1.° M agis

trado de la de Badajoz, y en 28 de Septiembre siguiente tomó 
posesión.

En 3 de Enero de 1898, nombrado Presidente de Sección.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto dé 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 3.° á la plaza 
de Magistrado dé la Audiencia territorial de Palma, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Gra
to del Collado, á D. Ciríaco Anaya y Ortega, Magis  ̂
trado de la provincial de Palencia, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mi] 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA,. ,.
SI Ministro de Gracia y Justicia,Alejandro Groizard.
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Méritos y sérmelos ele D. Ciríaco Anaya y Ortega.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1861, 
habiendo ejercido la profesión desde 3 de Octubre del 62 has
ta 1868.

En 18 de Diciembre de 1868, nombrado Promotor fiscal de 
A&teadillo; se posesionó en 22 del mismo mes.

En 14 de Diciembre de 1870, trasladado á Saldaña; pose
sión én 29 del propio mes.

En 25 de Abril de 1872, trasladado á Iznalioz, electo.
En 20 de Mayo del mismo año á Torrecilla de Cameros; 

posesión en 19 de Junio siguiente.
En 12 de Noviembre de 1873, cesante por reforma.
En 5 de Marzo de 1874, nombrado Promotor fiscal de Ma

drideños; electo.
En 13 de Marzo de 1874, nombrado para C am ón de los 

Condes; posesión en 9 de Abril siguiente.
En 1.° de Junio de 1874, trasladado á Saldaña; posesión en 

29 del mismo mes.
En 22 de Enero de 1879, trasladado á Sedaño; posesión en 

22 4e Marzo del mismo año.
En 8 de Mayo del mismo año, trasladado á Sahagún; po

sesión en 6 de Junio siguiente.
En 20 de Febrero de 1882, Juez de Cervera del Río Pisuer- 

ga; posesión en 22 de Marzo.
En 1.° de Enero de 1883, promovido al Juzgado de Santia

go;- posesión en 8 de Febrero siguiente.
En 6 de Marzo de 1884, trasladado á Albacete, posesionán

dose en 4 de Abril siguiente.
En 23 de Septiembre de 1887, promovido en el turno 1.° á 

Magistrado de la Audiencia de Albuñol; posesión en 14 de 
Octubre.

En 1.° de Marzo de 1888, trasladado, , á sus deseos, á Ma- 
gi#4rado de la de Soria, posesionándose en 26 del mismo mes.

En 15 de Junio de 1891, trasladado á la de Lerma; en 1.° 
de Julio posesión.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de Se- 
govia; se posesionó en 19 de Agosto siguiente.

En 30 de Octubre de 1892, trasladado, á su instancia, por 
permuta, á la de Palencia, posesionándose en 25 de Noviem
bre del mismo año.

De conformidad con lo prevenido en el art- 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Do Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las P&lmasj 
vacante por nombramiento para otro cargo de B. Fa
bián Sunyé, á D. Abdón de Paz y Sánchez de la Serra
na, Magistrado de la provincial de Cuenca, que ocupa 
el núm. 76 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
*■

Él Ministro de Gracia y Justicia,
Alejandro Orolzard.

Mirttos y servicios de D. Abdón de Paz y Sánchez de la Sermna.

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Agosto de 1871.
En 11 de Octubre de 1868, nombrado Oficial Auxiliar se

gundo del Ministerio de la Gobernación; posesión en la m is
ma fecha.

En 1.° de Julio de 1869, nombrado Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Secretaría del mismo Ministerio; posesión 
en el mismo día.

En 17 de Enero de 1871, Auxiliar segundo del expresado 
Ministerio; posesión en 18 de Enero.

En 23 de dicho mes y año, Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid; posesión en 26 del mismo mes.

Hizo dimisión del cargo en 5 de Diciembre del referi
do año.

En 4 de Febrero de 1874, Secretario del Gobierno civil de 
Málaga; posesión en 13 del propio mes; cesó en 15 de Enero 
de 1875.

En 19 de Febrero de 1881, Secretario del de Barcelona; po
sesión en 1.° de Marzo siguiente.

En 16 de Octubre del mencionado año, Jefe de Negociado 
en la Dirección general de Administración local; posesión en 
15 de Noviembre.

En 1,° de Enero de 1882, Subgobernador de Cartagena; po
sesión en 4 de dicho mes; cesó en 7 de Octubre siguiente.

En 3 de Agosto de 1883, Auxiliar de la Comisión de Codi
ficación; posesión en igual fecha.

En 14 de Octubre de 1885, Auxiliar de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

En 2 de Enero de 1887, Auxiliar de la clase de primeros 
de la expresada Subsecretaría; posesión en igual fecha.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la Au
diencia de San Sebastián; posesión en 1.° de Agosto siguiente.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, Magistrado supernumerario de 

Toledo.
En 20 de Enero de 1896, nombrado Magistrado de Segovia; 

posesión en 10 de Febrero siguiente.
En 13 de Octubre de 1898, trasladado, á su instancia, á la  

de Cuenca.

Accediendo á lo solicitado por D. Fabián Sunyé y  
Morales, Magistrado de la Audiencia' territorial de Las 
Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo eü íiEY -D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Rei,ut>>

Yengo en nombrarle, en comisión, para la plaza 
de Magistrado de la provincial de Cuenca, vacante por 
promoción de D. Abdón de Paz.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro 4*roizard*

Accediendo á los deseos de D. Enrique Daniel Ruiz 
del Castillo, Teniente fiscal electo de la Audiencia pro
vincial de Yalladolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Yitoria, vacante por promoción de D. Fausti
no Oneca.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grrolzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l( R e y  B .  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Vallado- 
lid, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Enrique Daniel Ruiz del Castillo, § D. Miguel Bóbadi- 
11a y  Samaniego, Juez de primera instancia de Bilbao, 
que ocupa el núm. 49 en el escaM ón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro firoizard,

Méritos y servicios de D. Miguel Bobadilla y Samaniego¿.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
janónieo en 3 de Diciembre de 1869, habiendo ejercido la pro. 
'esión en Nájera y Haro durante nueve años, pagando en los 
3Ínco últimos primeras cuotas de contribución.

Ha sido Juez municipal suplente y propietario en ■ lá-villa- 
le Haro¿

En 29 de Marzo de 1883, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Santo Domingo de la Calzada, de éntra
la; tomó posesión en 14 de Abril siguiente¿

En 39 de Marzo de 1884, traslado al de Cálete;
En 27 de Agosto del mismo año, nombrado para el de To

rrecilla de Cameros.
En 26 de Febrero de 1887, promovido al de Baza,, de as

censo; tomó posesión en* 13 de Abril siguiente.
En 30 de Octubre de 1891, promovido en turno i l°  á la* 

plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Cangas i© Onls,.. 
de cuyo cargo se posesionó en 23 de Noviembre.

En 24 de Julio de 1892 fué nombrado Jtiez de primera ins
tancia de Oviedo; tomó posesión en 21 de Septiembre*

En.17 de Agosto de 1893 se la-trasladó,, accediendo á s u s  
deseos, al de Bilbao, posesionándose en. 7: de ̂ Septiembre..

De conformidad con lo prevenido ©n el aatá. 5.° áel 
Real decreto de 2 4 Á e  Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 1..° k  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Palencia, va
cante por haber sido también promovido D. Ciríaco 
Anaya, á D. Francisco de Paula Renart y Golibart, 
Abogado fiscal de la de Valencia*, que ocupa el primei 
lugar en el escalafón da los de- m  clase.

Dado en Palacio á veintiuno, «¿Le Noviembre de mi] 
ochocientos noventa y  ocho,

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Gracia y Justicia*

A lejandre Clroizard.

Méritos y servicios efe D. Francés co de Paula Renart y Golibart

Se le expidió e l título de Abogado en 8 de Febrero de 1864 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde Marzo d< 
dicho año á Julio de 1865, y  10 meses más en Palma.

En 8 de Abril de 1870, nombrado Juez de Solsona; po¡3Q 
sioa en 7 de Mayo siguiente.

En 30 de Enero de 1372^ declarado cesaMe-*

En 28 de Junio de 1875, nombrado Promotor fiscal, en co* 
m isión, de Sort; posesión en 2 de Julio siguiente

En 23 de Abril de 1877 se le nombró Juez de primera ins
tancia, de entrada, de Marbella, tomando posesión en 25 de 
Junio.

En 12 de Noviembre se le trasladó al de Belchite.
En 30 de Julio de 1878, al de Albocácer.
En 31 de Julio de 1886, al de Solsona.
En 10 de Abril de 1882 se le nombró Promotor firscáL de 

ascenso, de’ Barbastro, tomando posesión de este cargo* ©& 9 
de Junio siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho'año fué nombrado^ Secr etarlo 
de la Audiencia de Tremp; tomó posesión en 2 de .Enero 
de 1883.

En 20 de Enero de 1885, promovido al Juzgado de Maturo; 
en 19 de Febrero de 1885, posesión.

En 26 de Febrero de 1887, promovido m Teniente fie'; I de 
la Audiencia de Huesca, de cuyo cargo se posesionó en 28' «de 
Marzo.

En 8 de Marzo de 1888 .se le trasladó á igual plaza áb lia  
de Lérida, posesionándose en 7 de Abril!

En 12 de Julio de 1892;. á la de Almendral eje.
En 24 del mismo mes y año, declarado excedente por re**' 

forma.
En 26 de Abril de 1893 se le nombró «Fuez de* primera ins^  

tancia de Tudela; tomó posesión en 5 de Mayo.
En 30 de Agosto de 1893* declarado nuevamente* exceden-*' 

te por reforma.
En 26 de Diciembre de 1894 g© le nombró Jues'de primera 

instancia de Palma; se posesioné en 23 de Fébrero d@* 1895.
En 16 de Marzo siguiente, trasladado, accediendo á sus 

deseos, é  Abogado fiscal de la-A niieneia de Palma; tornó po
sesión en 21 de dicho mes.

En 14 de Julio de 1898 so lé  trasladó asimismo, accedien
do á su solicitud, á igual plsia-dé* la de Valencia; se posesio
nó en 1.° de Agosto.

De conformidad con lo prevenido en el !art. 43:de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino*

Yengo en promover en el tum o 2.° á¡ la pl&za de 
Magistrado de la Audiencia provincial derBadajoz*. va
cante por haber sido también promovido D. Hilarión 
Real, á D. Leopoldo Sousa y  Suárez-Yigil, Abogado fis
cal de la de Oviedo, qué ocupa el núm. 27 en el esca
lafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiuno* de Noviembre é© mil 
ochocientos noventa y  ocho»

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A le ja n d r o  * C froi& ard.

Méritos y -¡servicios de D. Leopoldo Sousa y 3Mrez- VigML

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
eanónico en 13 de Mayo de 1878.

En 1.° de Septiembre de 1883 hizo oposiciones á la Secre
taría de gobierno de la Audiencia territorial de Oviedo,, y Ze 
fueron aprobados los ejercicios, obteniendo lár calificación de 
Sobresaliente.

Durante los^años de 1873 á 1874 auxilió los trabajos-de la 
Fiscalía de lá Audiencia en 0tied©> mereciendo buen concep
to en el desempeño de dicho cargot.

Alférez de Infantería perteneciente al batallón reserva de 
Medina dfel; Campo, núm . 58; y  como tal ha desempeñado el 
cargo de F iscal de Guerra de la  plaza de Oviedo desde 1.° de 
Marzo de 1875 aJa/fecha de la certificación, que es^de 23 de 
Agosto de 1877^ k  la  vez qme auxiliando los trabajos, del Go
bierno m ilitaj,.y en 1.° de Septiembre de 1877 quedó>en la si
tuación. de reemplazo.

En Tde Jitim de 1879, nombrado en virtud de oposición; 
Aspirante a l  Ministerio fiscal, con el núm. 40 en el escalafón* 
del Cuerpo,, el que fué propuesto por la Junta califiaa- 
dora.

En. de ibeho mes, nombrado para lá Promotoría fisca?l]d% 
Pravia, de en trada; tomó posesión en 21 del mismo mes.

En 9 de Junio de 1881, trasladado á la de Sedaño.
En 23 de'l mismo mes, nombrado para la de* Pravia.
En 3 de Noviembre del mismo año, promovido á. la. de 

Monfort©> de ascenso, electo.
En 1.° de Diciembre siguiente, nombrado para la á&Rena- 

vente; tomó posesión en 21 del mismo mes..
En 6 de Marzo, de 1882, trasladado á la de Villalranca del 

Bierzo.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Belmonte* de entrada; tomó posesión en 
1.° de Febrera siguiente.

En 28 de Mayo del mismo año, trasladado al de Fuente de 
Cantos.

En 17 de Agosto de dicho año, nombrado para el de Aóiz.
En 22 de Febrero de 1884, trasladado al de Pola de Lena*
En 2 de Julio del mismo año, al de Villalón.
En 24 de Agosto de 1885 fué. declarado cesante.
En 12 de Agdsto de 1886, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Castropol, de entrada; tomo posesión 
en 8 de Septiembre inmediato.

En 12 de Noviembre de dicho año, trasladado al de Bel- 
monte.

En 6 de Enero de 1888, al de Bermillo de Sayago,
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En 26 de Mayo de dicho año, promovido al de Betanzos, 

de ascenso; tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 30 de Octubre de 1890, y á virtud de propuesta para el 

ascenso, elevado por la Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial de la Coruña, se le promovió al del distrito del Par
que de Barcelona.

En 13 de Noviembre siguiente, y electo del cargo anter ior , 
fue nombrado, accediendo á sus deseos, para la plaza de Abo
gado fiscal de la de la Coruña; se posesionó en 18 del' mis
mo mes.

En 31 de Enero de 1898, trasladado á igual cargo de la de 
Oviedo; tomo posesión en 1.° de Marzo.

En 30 de Abril siguiente, trasladado á Teniente fecal de la 
de Orense.

En 23 de Mayo se le no m b ró  nuevamente Abogado fiscal 
de la de Oviedo, posesionándose el día 30.

En 20 de Octubre, el ífiscal del Tribunal Supremo le pro
pone para el ascenso por el celo, laboriosidad é inteligencia 
que este funcionario ha demostrado <©n el desempeño de su 
cargo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir á d . Román Martín Bernal la di
misión que, fundada en el mal estado de su salud, Me 
ha presentado del cargo de Jefe de Administración ci
vil de primera clase, Oficial mayor de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento; declarándole cesante con el ha
ber que «por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dad® en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino.

JPráxeÜes Mate® Sagasía.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xlíí, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
Clasificación le corresponda, á D. Alejandro García 
Martín, Oficial tercero de la Secretaría del Ministerio 
de Fomento, Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, en comisión; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
’ ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Mimstro de Fomento, interino,

Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ramón Díaz de Bustamante y García;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de primera clase, Oficial mayor de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento, en la vacante que resulta por 
dimisión de D. Román Martín Berna], que la desem
peñaba.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino,

Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Pedro Reyes y Romero, Auxiliar mayor 
del Ministerio de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la Secreta
ría del expresado Ministerio, en la vacante que resulta

por cesación de D. Alejandro García Martín, qu# la 
desempeñaba.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de M I 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino.

Práxedes Hateo Magosta.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Agricultura, 
comprensiva, según el real Decreto de 13 de Septiem
bre último, de las asignaturas de Botánica, Agricultu
ra y Técnica industrial y agrícola, vacante en el Ins
tituto de Soria.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pública.

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r i p c i ó n   n a c i o n a l
voluntaria para atender al fomento de la  

Marin a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a
PESETAS

Recaudación anterior.. . . . . ........  18.974.957*04
El Cónsul de España en Viena, líquido de un 

cheque de pesetas 1.000, deducidas 1*05 por
sellos....................o..............................................  998‘95

El Cónsul de España en Viena, importe de dos 
billetes del Banco Austro-Húngaro de 100 
florines cada uno, á 2*90...............................    580

ingresado hasta hoy en el Raneo de España. . . . .  18.976.535*99 
Idem id, id, en las provincias ...................... 9.490 843*53

T o ta l  g e n e r a l   ....................  28 467.379*52

(Se continuará,)

ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les 
concedió retiro definitivo á cobrar por la Península, durante la segunda quin
cena del mes de Octubre de 1898, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22  Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

que se
GLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

¿Sargento ................ José de Cos Terrero..................... 75 »
Idem ................... Juan de Castio Negrete............. 75 »
fldem......................... Pedro Bravo Martínez................. 100 »
^Primer Teniente... D. Pedro García Pertusa............ 168*75 »
Idem......................... Antonio Careos González.......... 146‘25
H em  ........................ Antonio Fernández Delgado 176*25 »
Guardia................... Pío Badillo Oñate . .................... 22‘50 »
Carabinero.............. Lorenzo Tejedor Martín.............. 28*13 »
Id e m ........................ Francisco Jiménez Domínguez . 28*13 »
Id em ................. Manuel Carbajal Suerra . . , . . . . 28*13 »
Id e m .......... ............. Juan Valera Ojeda ....................... 22*50 »
Prímer Teniente... Pedro Ibáñez Hernández........ 187*50 »
.Sargento............... Domingo López D íaz.................. 100 »
Idem ......................... José Lucareli Zafra..................... 100 »
Id em ..................... Manuel Garrazán Martín . . . . . . 100 3>
Idem ................... Pablo Gómez Santos.................... 100 »
Maeot© Armer®. . . . Juan Galán Alvarez..................... 37*50 »
Sargento.......... Andrés García Hartera.............. 100 »
Gu archa.,.......... Manuel Zamora Alcañiz.. . . . . . . 22*50 »
Idem. ................... Francisco Nieto A lcón............ 22*50 >
Idem ............ ... . Faustino Ramos Martín. 22*50 »
Idem. . .  . . . . . . . . . .r Federico Subir at Chamuel . . . . . . ........ 22*50
Cara.. . . . . . . . . . . .  . D. Andrés Meneses de Castro 280 ‘ »
M^e t̂roTx'onipetas. Juan Santa María Expósito 100 »

¿Madrid 1G de Noviembre de 1898.— Co rrea .

Relación de la s  pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena 4 e íHip,̂ s $£ Octubre de 4898, y que, con arreglo a i articulo adicional de 
la ley de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la «GaO©t& de Madrid».

Pensión aautV 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Bernardino Ortega Juez................. ........................................ 182*50
Marcos Noguerol................................................ ............. 182*50 >>
Agustín Mangas Maldonado ......................................... 182*50 »
Domingo Martínez Martínez .............................................. 182*50 »
Angela Ilaroto Agramante......... . ........... ............................. 182*50 »
Ambrosio Manzano M oreno................................................... 182*50 * IFeliciano Mateo Palomar........................... ...................... , , . 182*50 >
ifo r ía  Cañadas Núaez....................... .................................... 182*50 V 1

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  ~es a’,a* OBSERVACION!»
Pesetas.

Doña Gabriela Molina Apodaca .................................. »
Florentino Cuella B osch................................ ......... »
Jacinto Sánchez Molina............................... ................. »
Isabel Berdún Berdún...................................................
Francisca Folguera Armengel........................... ........ »
Doña María Marugán............................... .................... »

Elisa Alvarez Jordán.........................................
Carlota Carballo Flavoni........................... ....... .........  625 »

Juan Preito Melero......................................................... »
Doña María Diez Hernández....................................... . »

Dolores Porta Bargaza.......................................
Sabino García García.................................................... . »
Antonia Sarábia Ruiz.................................................... . »
Doña Valeriana Fernández Carrera............................. »
León Izquierdo Sánchez................................................ . »
Josefa García Bernal.....................................................
Vicente Izquierdo Llana...............................................
Juan Muñoz Maya......................................................... »
Antonio Pérez Carrión.................................................. »
Doña Carolina Recacho Elosna................................... »
Diego Balseiro Fernández............................................. »
Antonio de los Santos Domínguez............................
Doña Emilia Sibiane Ramírez........ . ...........................

Joaquina Villar Bisques..................................... . »
Rafael Martínez Toledo................................................. »
Josefa Mercader Juncosa............................................ »
José Luzón Iniesta................................. ......... ............
Bonifacio Ibáñez Martínez........................................... . »
Rosa Jiménez Santos............ ........................................ »
José García Atienza....................................................... »
Manuel Incio Pacia........................................................
Juan Giol Voltas............................................................ »
José García de la Mata .............................................. »
León García Corrales.................................................... »
Doña Antonia Gilabert Ibáñez.....................................
Pedro González Tabares.. .  1......................................... »
Justo Guerra Echevarría...... ...................................... »
Francisco García Asenjo............................................... .........  182*50
Patricio Corral P ena................................... ................ .........  182*50
Doña Emilia Baumetark Krausse........................... »
Camilo Ruiz González...................................................
Dona Angustias Montemayor................ ...............
Rafael Polo Murcia.........................................................
Rafael Paúl Conde.......................................................... »
Antonio Freijedo Pédroso...................................... »
Estefanía Viguera O rio............................................. »
Basilio Espada Palacio.................................................. »
Doña María Orive Morcillo................................. >
Félix Badillo Rivas........................................................ »
Manuel Bencitó Matarredona...............................
Antonio Cgnut Fprniel................................................. »Agustín Canas Domingo ...................................... . »
Amado Cavero Superúia...................................... . . . . »
Lorenzo GelabertHamar. ............................... ........... »
Marcial Medrano Bañares............................................ »
Gabriel Mulet Moragues........................... ................. .. »
Doña Teresa Rodríguez Martínez........ . . , ................. »
María Serrat P u ig .. . . .  ...... ....... ......................... . . . . . .  625 >
Benita Bantín Fernández ......................................
Doña Rosa Caro Echevarría. ......................... »
Antonio Ss.nz Serrado...............................................
Jenaro A^uirre Sánchez............................................. »
Tirso Benito Qcájn........................................................... ............. 182*50 »
Josefa BaixaLnbir -Mer................. ............ .................. »
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Pensión anual

que se 
S6n&l&N OM B R E S — OBSERVACIONESPesetas.

Dolores Borrego Olmedo.............................................................  182*50 »Florentín Cidad González...........................................................  182*50 »Rosa Oasido T arré . .............................................................. 182*50 »Antonio Cortes Aragonés............................................................  182*50 »Ped o Castro Q uiroga................................................................... 182‘50 »Francisco Freije Alonso............................................................... 182*50 »Pedro Fuscada C asas...................................................................  182‘50 »Ant >nio Gordo Lázaro.................................................................  182‘50 >Ramón Pitarch P ita reh ............................................... ............... 182‘50 »Manuel Palos Blesa.......................................................................  182‘50 »Manuela Rabanal . .....................................................................  182*50 »Antonio Sanchiz Sancho.......................... .................................  182‘50 »
Juan  Antonio U n iv aso      • • • 182*50 »
Andrés Alón A ndrover............................................................... -f *Felipe Bonet M ilián .................................................................. . • 182*50 »María Carmona Sánchez.............................................................  182*50 >
Catalina Delgado Lorente.................................................................................... *Josefa Diez S a n z ........................................*................................  182*50 »Miguel Herrero A cnllar   • • • 182*50 »Paula Hernández Barbero.................. *  18^‘gO »Pedro Fernández Codonal............................ ..............................  182*50 »
A gustín Frasquet Pomer............................................................. 182*50 »Francisco Montero H erre ra .......................................................  182*50 »Ramón Martínez A renas ....................................................... 182*50 »Doña Oportuna Vázquez Vázquez................................. ............ 625 »Antonio Tudela G arc ía   182*50 »José Sanjurjo Vázquez.. . . . .   182*50 »Eladio Palomeque Doblado  182*50 »José Pendón Navarrete  .................................................  182*50 »Manuel Montes López.................................................................... 273*75 »Pascual Legoyre E scudero ................... ......................................  182*50 »Antonio Júlvez B etrán   182*50 »Eustasio García Nicolás    182*50 »Marcelino Vila V aello   182*50 »
José Bollar B orrera.......................................................................  182*50 »Ignacio Tolorreipa A rruzm endi...............................................  182*50 »Miguel Sousa S u ils .......................................................................  182*50 »Santiago Segura S ilv a je ............................................................. 182*50 »Pedro Sánchez M artín....................... ....................^ . 1-80*50 »Francisco de la Rubia García    182*50 »María M adarriaga B ilbao     182*50 »Juan  Lancara A ntes  182*50 »José G allart Mora.   182*50 »Leandro Fernández Vicente........................................................  182*50 >Valero Falcés Santa B á rb a ra .....................................................  182*50 »Angela Bermúdez Boedo.............................................................. 182*50 »Juan  Romero M a rtín    182*50 »Pedro Rivas Torres  182*50 »Ju an  Ondó L a fo n t........................................................................  182*50 »Josefa Rubio V izcaíno.................................................................  182*50 »A ntonia Orta San Vicente...........................................................  182*50 »Bartolomé Ocha Sanz......................................................    182*50 »Juana Martínez Diosdado  182*50 »Antonio Morte Izquierdo.............................................................  182*50 »José Fernández A m enedo...........................................................  182*50 »Francisco Feito B lanco ................................................................ 182*50 »Antonio Castilla M anzano.........................................................  182*50 »Casimiro Cordón H e ra ................................................................  182*50 »Francisco Curado A ntero   ........................................................ 182*50 »Inocencio Burón López................................................................ 182*50 »José Vicente B en ito   ..........................................    182*50 »José Benito Alonso..........................    182*50 »Torcuato Rodríguez R am os.......................................................  182*50 »José Marín M uñoz..........................................................    182*50 »

Pensión anualque seN O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Gregorio Ambrona Esteban  .................... ..........................  182*50 »Dolores Rico V elage .............................................................  625 »Pedro Laurido O tero ..................................................... 182*50 »Alberto Guadalupe M olano .......................................................  182*50 »Francisco Catalán Baquer........................................................... 182*50 »Antonio Están Trives................................................................. .. 182*50 »B autita Balestena Telechea................................................... .... 182*50 »Dolores Alfaro Vega................ .................................................. .. 273*75 »Pablo Bailo A tra .......................................... ............................ . .  182*50 »Andrés Blanco B olao ................................................................... 182*50 »Joé Buil Mora............................................................... .................. 182*50 »Felipe Hernández González............................................. 182*50 »Francisco Velasco Gallardo.............................................. .. 182*50 »Cecilia Bulóns S e rra ....................................................................  182*50 »
Ramona Domenech Pinazo.........................................................  182*50 »L aura Martínez...............................................................................  182*50 >
Francisca Rico Lorenzo............................................................ .. 182*50 »Francisco Seco R uiz..................................................... ................ 182*50 * »María Alcaraz G arrigós.............. .......................... ...................... 182*50 »Pedro Bádenas P e ñ a . .................................................................  182*50 »
Ju lián  Valiente M artínez ......................................................... .. 182*50 »Dionisio Centos Uralde................................................................  273*75 »Basilia Gómez M artínez ...................................................  182*50 »Domingo García G a rc ía .................................................... 182*50 »Francisca Gascón M elero............................................. ..............  182*50 »
Jacoba Guerrero Vicente............................................................. 182*50 »Nicolasa M anquilán .....................................................................  182*50 »Matías M ora...................................................................................  182*50 »Mariano Parques T orradellas....................................................  182*50 »Manuel Ramón G av ilán .. ................................... .....................  182*50 »Luciana Ruiz González ...................................................... 547*50 »María Soria P eñalver...................................................................  182*50 »
Vicente Soriano C lim ent.............................................................  182*50 »Marcos Arizala E ch ev aría ......................................................... 182*50 »Ramona Menéndez C u y a ........................ ....................................  625 »Mariano Barbadillo C asado ..................................................... .. 182*50 »Félix Berdegué Jiménez...............................................................  182*50 »Ju an  F o rn a l ............................. .......................................  182*50 »
María Solano F an toba ..................................................... ........... 182*50 »María Ciol Ferreiro..................................................................... .. 182*50 »
Francisco Campos Díaz...............................................................  182*50 »Josefa Díaz C am pa .................................................................. 182*50 »María Dumengol C ucurul...........................................................  182*50 »Ferm ín Hererro R odríguez .........................................  182*50 »José Echevarría O driozola.......................................................... 182*50 »
José Felipe A rm as.........................................................................  182*50 »José Fernández B enítez ............................................................... 182*50 »Benito García Jim énez ................................................. 182*50 »Doña Rosa Blanco y E ncornado ...............................................  400 »Isidro Patón R am írez.......................... ...................... .................. 182*50 »Pablo Mallás M ás........................................................................... 182*50 »Mariano M artín S an ch o ............................. ................................  182*50 »Antonia Macía G arc ía .................. ..............................................  547*50 »Doña María Losbacellos y G u ard ia .........................................  638*75 »María López Perales........................................ . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 >Ramón Ferrer Jordán  .........................................................  182*50 »José González C enan te ..................................... ..........................  182*50 »Clotilde Gutiérez V entura  .................................  273*75 »Jorja Díaz A rizaleta ...................................................................... 182*50 »
Deogracias Aragonés Delgado.................................................... 182*50 »

Madrid 18 de Noviembre de 1898.= C orreA.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de fifi deJulio de fl$üfl, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual que^se
N O M B R E S  l6S s“ ala’ OBSERVACIONES

Pesetas.
N O M B R E S

Pensión anual que se les señala.
Pesetas. OBSERVACIONES

Doña Carmen Joly y D iéguez ............................................  1.650 Bonificada en untercio.
Salvadora Carmona y B ada...........................................  1.650 »Purificación Palma González del P in o ...........................  1.277*50 »Mercedes Matienzo y Montalvo.................................. 1.125 »

Doña María del Carmen González Bel y herm anos............D. José Rodríguez Bravo..............................................................Doña Carolina Leira Pardo........................................................D. Policarpo Castro Lam as................................... ....................

825547*50400182*50

»»»»

Madrid 15 de Noviembre de 1898.=E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .  
D e p ó s ito  H id r o g r á fic o .

GRUPO 245—19 DE NOVIEMBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia.
R estos de buques en la  entrada del P ertu is-B retón .

(Avis aux Navigateurs, núm. 245/1 .678. París, 1898.)
Núm. 1.453, 1898.—Según aviso del Comandante de la 

Defensa móvil de Lorient, se han reconocido á 2,5 millas al 
S. 84° W. del faro de Grouin-du-Cou los restos de un buque 
formados por un botalón que flota verticalmente agarrado al 
fondo, al parecer, y cubierto con l m á l m5 de agua en 
pleamar.

Se ha fondeado una boya indicadora de restos á una milla, 
al W . de éstos.

Se avistó también otro botalón á 2 millas al N. 60® W. del 
faro del Grouin-du-Cou.

Carta núm. 150 A de la sección II.
E xperiencias sobre un tipo nuevo de faro flo tante  

en la s  cercanías de R oyan (Gironda).
(Avis aux Navigateurs, núm. 244/1 .672 . París, 1898 .)

Núm. 1.454, 1898.—Se están verificando experiencias en 
las cercanías de Royan con un tipo nuevo de faro flotante 
con óptica pendular, luz relámpago de incandescencia por el 
gas de aceite comprimido y destellos rojos regulares: de 5 en 5  
segundos.

La embarcación, de 20m de eslora y 6m de m angs, lleva en 
el extremo de un palo militar una linterna de cristal, en 
cuyo centro está fijo, por medio de una suspensión insensi
ble á los balances, un aparato giratorio con 4  aberturas de 
§®25 de distancia focal.

La altura del plano focal sobre el nivel del agua será de 
10m, y la potencia luminosa de la luz de 2.000 Gárcels.

E l faro flotante estará provisto además de peque® os faro
les con luz Jija blanca de poco alcance, con los cuales se seña* 
larán eventualmente sus extremidades de popa y pvoa.

Este faro se fondeará en la rada de Royan,, y  «s© irá des
plazando sucesivamente hacia el banco de Ss.int-Georges 
para efectuar pruebas.

Avisos ulteriores darán á conocer la fe&ha, ©n que comen
zará á prestar servicio y los desplazamientos sucesivos.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 68*
Carta núm. 711 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 54.

Demolición del cam panario d© P lou arzel, cercan ías  
de B rest.

(Avis aux Navigateurs, núm. 2 4 6 /1 .6 8 4 . París, 1898.)
Núm. 1.455, 1898.—Según aviso del Prefecto marítimo 

del 2.° Departamento, debe haber sido demolido el campa
nario de Plouarzel, el cual, tornad^ entre la Grande y la Pe-
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tite Fourche, daba la dirección que se debía seguir para p? 
sar por el N. del placer de Plátresses.

C »rta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 149.

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.

Limites del sector rojo de la luz de la Verrerú 
puert© de Cette.

(Avis aux Navigateurs, núm. 246/1.686. París, 1898.)

Núm. i .456 ,1898 .—El sector rojo de eclipses de la luz c 
Verrerie tiene una amplitud de 58° 20', iluminando del S. 3! 
20' E. al S. 267 W .

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 24.
Carta núm. 728 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, pág. 91.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR

Mío de la Plata.

Señal de niebla en el faro flotante del banca 
de Guirassier.

(IS/otice to Mariners, núm. 580. Londres, 1898.)

Núm. 1 .457,1898.— Según aviso del Cónsul de Inglaterra; 
en Buenos Aires, se ha colocado una sirena en el faro fiotauü- 
tante del banco de Cuirassier.

En tiempo de niebla, esta sirena emite cada 10 minutos 2  
sonidos consecutivos dq 6 d 7 segundos de duración cada uno. 

Situación aproximada: 35° 9' 30" S. por 50p 53' 27" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.
Carta núm. 70 de la sección YXII.

El Jefe, Félix Bástarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  T e s o r o  p u b l i c o    
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o  

Habiéndose extraviado el resguardo talona rio expedido 
por la Caja general de Depósitos en 28 de Febrero de 1873, con 
los números 17.193 de entrada y 2.121 de regi atro> corres
pondiente al constituido á favor del Ayuntami unto de Pole- 
nino (Huesca) por un capital de 646 pesetas 60 céntimos en 
coneepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios,. 3e pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando °dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 5 de Octubre de 1898.— El Director general, J. R , 
de Oya. X— 890
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Relacion individual  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD
.....  - ■■■■■■ ------  ■ —c.

NOMBRES
Años Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

X). Bartolomé Uceda................................................................. 66 » Casado..».............. Pulmonía grippal..................... .. Santa Bárbara, 1.
Huerta del Bayo, 12.
Jardines, 7 y 9.
Villamagna, 2.
Hospital Provincial.
Paseo de Atocha, 7.
Doña Bárbara de Rraganza, 2. 
San Bernabé, 4.
Caño gordo, 11.
Fe, 1.
San Ildefonso, 29.
Ercilla, 22.
Bravo Murillo, 44.
Plaza de las Cortes, 4.
Castilla, 35.
Cementerio de San Isidro.

Eusebio Castellanos................................... ........................ 42 » I d e m * Tuberculosis................................ .......................
Tomás Balbuena................ ................... ...................... 38 » » Idem....................... Idem............................................. ........................
José María Sánchez............................................ .. 54 » Idem...................... Idem....... ..................................... ............ ............
Agustín Lafuente................. ............. ............................... 43 > » Idem........................ Idem........................................... ..........................
Remigio Morales................................................................ 28 » Idem..................... .. Pústula maligna................. .............. ..............
Eduardo Magariños ........................................................... 73 > Idem....................... Arterieesclerosis............................ ................
Jacinto Rodríguez................................... ........................... 42 » » Idem...................... .. Colapso cardíaco...............................................
José Fernández................................. . ......................... > 2 > Párvulo............ .. Bronquitis..........................................................
Luis Cobián........................................................................... 1 Idem....................... Idem................................................ ...................
Enrique Migolla........ ................ .................. ...................... 2 » Idem....................... Idem.............................. .......................................
Hermenegildo Cortes ........................................................ 1 » » Idem........................ Idem............................................. .............. ..
Mariano Ruiz.......................................... ........................ » > 15 Idem........................ Idem.....................................................................
Juan Alvarez................................... ............................. 1 > » Idem........................ Pulmonía................ ..........................................
Ernesto Céspedes................ ............ ............................. » 5 » Idem. ..................... Idem.....................................................................
Ramón del Valle............................................................ .. 54 » Casado.................... Apoplejía cerebral....................... ............ .
Julián Escribano................................................................ 36 Idem....................... Idem...................................................................... Depósito judicial. 

Salitre, 37.
Hospital provincial. 
Santa Isabel, 33. 
Jacometrezo 33.

Antonio Martínez . . . .  . . . . .  .......................... > 10 » Párvulo................ Meningitis...........................................................
Manuel Burgos.. ............... ................ .............. 78 » > Soltero................... Senectud............ ..................................................
Alvaro Braña.............................................. ........................ > & 4 Párvulo. ........... Falta de desarrollo............... ................

Feto masculino................................................................... .. » » » » »
Idem................. ...................... ......................................... ............ » > » » » Arco do Santa María, 8. 

Moreto, 8.
Mediodía grande, 18. 
Cardenal Cisneros, 51. 
Idem, 9.
Reina, 8.
Aguila, 40.
Hospital Provincial. 
Granada, 2.

Doña Dionisia López .................................... .................. •••• 1 » > Párvulo................... Sarampión.................................................... ..
Modesta Bárdenas.......................................... .. 16 » Soltera.................... Tuberculosis.....................................................
Elisa Frau................................... ............ ...................... 23 » Idem................. .. Idem................................ .....................................
Bruna Larrión .................................... ................ .. 78 » » Viuda..................... Idem.......................... *.........................................
María Sebastián............................. ............................... 33 » Soltera.................... Idem....................................................................
María Fernández.......................................................... 26 » » Idem.............. .. Idem......................................................................
Victoria Pascual. ••••................. 77 » Viuda..................... Carcinoma.................................................. .
María Cano ..................... ......................................... .. 56 » » Idem........ .............. Cardiopatía................. .............................. ..
Andrea Rufino................................. ............................. 17 » Soltera............. .. Idem...................................................................... Morería, 2. 

Embajadores, 36. 
Trafalgar, 36. 
Idem, 22.
Lope de Vega, 6. 
Gobernador, 20. 
Amparo, 36.
San Juan, 42.

Micaela Sáinz................................................................. 57 » Viuda...................... Endocarditis..................................................
Atilinia Gallardo. ...............  ................. ............ 46 » Casada.................... Cardiopatía.........................................................
Isabel Cobo.................................................................... 2 > » Párvulo.............. .... Bronquitis...........................................................
María Sabater................................................................. 88 » Viuda...................... Idem senil..........................................................
Antonia Esabués..................................................... . 3 » Párvulo... . . . . . . . Idem capilar.......................................................
Matilde Martín . . . • • ....................... .......................... » 1 » Idem.............. Idem......................................................................
Rufina Alonso............................................... .. » 3 » Idem....................... Idem....... ..............................................................
Felisa Fernández.......................................................... 5 > » Idem....................... Idem...................................................................... Escalinata, 13.
Marcas Tirado ......................... ................................. 43 » > Casada.................... Pulmonía............................................................. Montera, 46.

Leganitos, 15.
Depósito judicial.
Lista, 22.
Cuesta de San Vicente, 2.

Fausta Plaza. . . . . .  . . . . . . . .  ............................ 65 Viuda........... .......... Hepatitis.............................................................
Ignacia Fernández.................................................. <« » > » > Fractura...............................................................
María Mesía . .................................. .. 63 » » Casada..................... Embolia cerebral............................................ ..
Dolores E'ernández............................... ............... .. » 3 » Párvulo................. Meningitis...........................................................
Aurelia Serrano. ........................................................ 4 » Idem................ Idem..................................................................... Silva, 36.

Ayala, 12.
Hospital Provincial. 
Idem.

María Bañuelos............................. ............................. 59 » » Viuda...................... Anemia.................................................................
Angela Segovia............................................................. > 1 » Párvulo................. Falta de desarrollo..........................................
María Vega ..................................................................... > > 6 Idem....................... Sin diagnóstico.................................................
Pilar Cabrerizo............................................................... > > » » Envenenamiento................................................ Depósito judicial. 

Limón, 10.Feto femenino ........................................................................... > » » » »
Idem.................................. ............................. .......... .................... > » » » > Bravo Murillo, 11.
Idem........................................................... ♦ ................................ > » » » » Viriato, 4.

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentid o, las enfermedades con-* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutarlas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de lasmaterias contumaces y de las habitaciones de los enfermos

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 20 de Noviembre de 18 9 8 .=  El Subsecretario, Merino.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 0  de N oviem bre d e 1898.

R e l a c i ó n  i x a c l i v i c H i a . 1  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años.

..........*

Meses, Días.

D. Julián Y illa lb a .................................................................. 6 > » Párvulo.* . . . . . . . . Nefritis escarlatinosa................................... .. Camino de Carabanchel. 
Divino Pastor, 1.
Peñón, 42.
Costanilla de San Andrés, 6. 
Rivera de Curtidores, 4. 
Raimundo Lulio, 6.
Peñón, 42.
Antonio López, 26. 
Humilladero, 3.
Acuerdo, 14.

Carnicer, 4.
Concepción Jerónima, 10.
Ave María, 48.
San Miguel, 6.
Belén, 13.
Ponce de León, 9.
Travesía del Fúcar, 14. 
Carranza, 14.
Dos de Mayo, 2.
Carolinas, 11.
Ceres, 5.
Barrionuevo, 14.
Carretera de Extremadura, 31. 
Amaniel, 11.
Hospital Provincial. 
Ferrocarril, 2.
Barco, 17.
Valverde, 3.
Aguila, 21.
Toro, 5.
García de Paredes, 17. 
Carolinas, 5.

Ildefonso de C a b o .............................................. ................ 12 > S oltero .... . . . . . . . Fiebre tifo id ea ...................................................
Lazaro A y u s o ..................................................................... 36 % » Casado . . . . . . . . . . Tuberculosis.......................................................
Pedro M oren o.................................................... ................ 59 » » Idem........................ Bronquitis crón ica ...........................................
Lorenzo Federico i .............................................................. 1 > Párvulo................. Idem cap ilar .......................... . . . . . . .  .........
Santiago Paredes............................................................... » 2 », Id e m ....................... Idem . . . , ...............................................................
Julián Hernández ................... a....................................... 68 » oasado Idem....... .................... ....................................
Felipe L ópez............................................ ........................... 3 » » P árvu lo ,,. . . . . . . . . Enterocolitis.................... .................................
Víctor M. A lonso ....................... ...................................... .. » 3 » Idem............ M eningitis.....................................................
Manuel Gómez..................................................................... 2 » » Idem ....................... Idem .......................... .................. .........................

Doña Felisa Pérez..................................................................... 28 » » Soltera.............. Fiebre t ifo idea ................................................
Petra Mañanas....................... *.................................... 38 > > C asada.... . . . . . . . Pulmonía g r ip p a l............................................
Consuelo García........................... .................... ........... 29 » » Soltera T ubercu losis.....................................................
Carmen Rubio..............................................................*' 49 » » Casada.................... Idem ................................................ ............
Francisca G arcía....................... , ................................ 48 » Id em ....................... Cáncer uterino...................................................
Manuela M uñoz............................................................ 2 » » Párvulo.. . . . . . . . . Oardiopatía...................................................
Ceferina Santos............................................................. 61 » » C asada.... . . . . . . . Idem......................................................................
Ana G a rcía ............................................. ...................... » 4 Párvulo., Bronquitis............................ .............................
María L. Manjón.................... ....................................... o » Id em ....................... Idem .......................... ............ ..
Josefa Palom ares.. ^  ................. ............ 83 » » V iuda........... .. Enfisema pulm onar..........................................
María Belén G onzález...................... ......................... 80 » » Idem ........................ Pulm onía..............................................................
Emilia C asal.......................... *..................................... 2 » Párvulo............. Idem ..................... ........................................... ..
Felipa M artínez............................................................. 69 >> Viuda................ .. Gastroenteritis............... .............................
Luisa Paredes........................................................ .. 48 » Soltera.................... Enterocolitis.......................................................
Eusebia G arcía.............................................................. 70 » C asada.................. Hemorragia cerebral............................. ..
Josefa Fernández............................... .................... .. 72 » » V iu d a ..................... Idem ............  .......................................................
Francisca Martínez...................................................... 76 » » Soltera.................... Idem ........... .. *, * * ............... ...............................
Ramona O lascoaga........ ............................................. 77

»
» V iuda...................... M eningoencefalitis.......................................  *

Patrocinio G il................................................................. *4 » Párvulo.». . . . . . . . . . E clam psia...........................................................
María B ou zas......................... ...................................... > 3 » Id em ....................... A trepsia .................................................... ..

Feto femenino...................................................... ................ . » » > »
> » » »
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Madrid 21 de Noviembre de 1898. = E 1  Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, l?s enfermedades con
signadas en el grupo de .infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de.su u so; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la necesidad 
ae ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contum aces y de las habitaciones de los enfermos.

{ A )  En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direerión ge n e r a l   d e  instrucción pú b lic a

Se Halla vacante en el Instituto de Soria la cátedra de A gricultura, comprensiva, según el Real decreto de 13 de Septiembre ú lúm o, de las asignaturas de Botánica, A gricultura  y  Técnica industrial y agrícola, dotada con el sueldo de 3J 00 
pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso. se anuncia previam ente á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real or
den de esta fecba, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la m ism a, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo científico qua exige la vacante y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servició elevarán sus so lic itu des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección  
general per condueto y  con informe del Director dél Instftu -  
to_en que sirvan, y  los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del establecim iento donde h u 
bieren servido últim am ente, debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  m ás aviso que el presente.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=E 1 Director general, V. Santam aría.

Universidad Central.

F a c u lta d  de C ien c ia s .
Habiendo de proveerse, por primera vez, la pensión fundada por la Sra. Doña E duvigis Rodríguez de Cela, consistente en una renta anual de 300 pesetas próxim am ente para 

los alum nos de la Facultad de Ciencias, Sección de F isicoquím icas de la Universidad Central, que carezcan de recur
sos, los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Decanato de dicha Facultad hasta el día 10 del próxim o mes de D iciembre, teniendo en cuenta lo siguiente:

1.° Podrán optar á dicha pensión los alum nos m atricu lados en el primer año de la Facultad y que se propongan segu ir  la Sección de Físico-quím icas.
2.° Acom pañarán á las solicitudes el certificado de buena conducta moral de cada aspirante, los documentos compro

bantes de la falta de recursos del m ism o, en la forma acostumbrada para las pensiones oficiales, y certificación de haber obtenido en el últim o curso de segunda enseñanza al 
m enos dos calificaciones de Sobresaliente y las demás de Notable.3.° Los ejercicios de oposición se verificarán en el mes de Diciembre, ante un Tribunal de Catedráticos de la Facultad, 
y  consistirán:a. En contestar verbalm ente á una pregunta de Matemáticas, otra de F ísica , otra de Quím ica y  otra de H istoria natural, todas de carácter elem ental y  sacadas á la suerte de entre las dispuestas con tal objeto.b. En contestar por escrito, en el térm ino de una hora, á una. pregunta elem ental de F ísica, sacada á la  suerte y  que 
será la m ism a para todos los opositores.4.° El agraciado con la  pensión la percibirá del Sr. Rec
tor de la Universidad Central por m ensualidades vencidas, y  
la  perderá si antes de terminar el curso se hiciere acreedor de algún castigo de los que haya de imponer el Consejo de 
disciplina ó eruniversitario, ó si terminado el curso no obtiene en los exám enes calificaciones ventajosas, que en n in gún caso han de ser inferiores á la de Notable. Si el agracia
do no  incurre en ninguno de estos casos desfavorables, conservará la pensión .hasta el fin de su carrera.Las m ensualidades comenzarán á contarse m ensualm ente 
desde el mes de Octubre de cada año hasta el mes de Septiem
bre del siguiente.El importe de las m ensualidades que por pérdida de la  pensión dejase de percibir el pensionado, pasará á acrecer la 
pensión del año siguiente.El que una vez perdiese la pensión no podrá aspirar á ella 
nuevam ente.Madrid 22 de Noviembre de 1898.=E1 Decano, M iguel Cob m eiro.

D irección general de la  O b ra s p u b lica s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 23 de Diciembre próximo, á la  una de su tarde, para la adjudica
ción  en pública subasta del sum inistro é im presión de 2.605 
resm as de papel de hilo para las cuentas m ensuales de Obras públicas durante el año de 1899, bajo el presupuesto de 19‘55 pesetas resma de 500 pliegos ú tiles.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se hallan de m anifiesto los mode
los y  m uestras de papel.En el mism o Centro y  en los Gobiernos civiles se adm iten  
pliegos hasta el día 18 de dicho mes de Diciembre, durante fas horas hábiles de oficina, y hasta las cinco de la tarde el 
día últim o de adm isión de pliegos.Las proposiciones se ajustarán al modelo sigu iente, se es
cribirán en papel sellado correspondiente y  se presentarán  bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la  Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente, para tomar parte en la  
subasta, la  cantidad de 2.546 pesetas en m etálico ó en efectos 
de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y  en el caso' de que resulten dos ó m ás 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las m ism as.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    con establecim iento tipográfico ó

alm acenista de papel, en la  calle de ... .,  núm . ... .. .  según eladjunto recibo de la contribución del ú ltim o trim estre, ente
rado del anuncio publicado con f e c h a    y  de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta del sum inistro é im presión del papel para las

cuentas del m aterial de Obras públicas, se comprom ete á to mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y  condiciones, al precio de . . . . .  p esetas.......céntim os cada resma (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 19 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, A rias de Miranda.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para la adquisición, impresión y tirada del pat-el necesario para N documen
tación del servicio general de Obras publicas, correspondienteal año de 1899 .
1.a El contratista se obliga á entregar en la Dirección general de Obras públicas, y en el térm ino de quince días de la  

fecha de cada pedido hecho por el Negociado de Contabilidad, el número de ejemplares necesarios hasta la cantidad de dos mil seiscientas cinco resmas. La resma constará de 500 pliegos 
útiles, de hilo prolongado de nueve kilogram os de peso, de calidad y tam año exactam ente iguales k las muestras que van  
unidas á este pliego, tirando el número de ejemplares que cada modelo indique, cortado, satinado y  dividido por cuadernillos.

2 .a La fianza que deberá servir de garantía para el cum plim iento de este servicio ascenderá al 10 por 100 de la cantidad en que el mismo se remate, consignando al efecto dicha sum a en la Caja general de Depósitos.
3 .a El contratista se obliga tam bién á verificar la impre

sión con las reformas que la Dirección general juzgue necesarias, tanto en los modelos como en el mayor ó menor número de ejemplares de tirada, y á sum inistrar durante todo 
el ano los ejemplares necesarios, cuyos modelos se agotaren, al m ism o precio de contrata.

4 .a El pago se verificará con cargo á la Tesorería Central, ó en la de la capital de provincia donde resida el rem atante, 
expidiendo la Ordenación de pagos los correspondientes l i bramientos, mediante las certificaciones que reciba de la Dirección general de las entregas m ensuales de papel que efectúe el contratista.

5 .a Si el contratista no verificase el servicio en el tiem po  
prefijado, y con arreglo á condiciones, perderá la fianza consignada como garantía de su compromiso.

6 .a Este contrato se elevará á escritura pública una vez aprobada la proposición m ás ventajosa, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que aquélla ocasione y los del anuncio  de la subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 1898.=E 1 Director general, D. Arias de Miranda. c

F e r r o c a r r ile s .
Vista la instancia promovida en 29 de Mayo del año ac

tual por D. Francisco de P. Grás, en nombre de la Sociedad Pía Hermanos, dom iciliada en Valencia y concesionaria del tranvía m ovido por fuerza anim al, de aquella ciudad á Torrente, solicitando autorización para sustituir en el m ismo el citado motor por el eléctrico de cable aéreo:
V istas las leyes especiales de 30 de Mayo de 1885 y 14 de Agosto de 1895, referentes á la forma y condiciones con que 

han de concederse las autorizaciones para los cambios de motor en los tranvías:
Visto el expediente inform ativo instruido en el Gobierno civ il de esa provincia, con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de la primera de las dos citadas leyes:Visto el informe em itido acerca de este asunto por la Sección 3.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos:Resultando que la concesión del tranvía de que se trata  fué otorgada en virtud de Real orden expedida por este Ministerio en 12 de Septiembre de 1892, con sujeción al pliego  de condiciones particulares aprobado al efecto, en cuyos artícu los 13 y 14 se consigna que se otorga por sesenta años, y 

con sujeción á la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y al reglamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878:Resultando que los informes em itidos en el expediente 
inform ativo antes citado, y  lo m ism o el de la Junta Consultiva de Caminos son favorables al otorgam iento de la autorización solicitada, con varias condiciones que al efecto indican:

Considerando que no tiene aplicación al caso presente la ley al principio citada de 14 de Agosto de 1895, por estar otorgada la concesión del tranvía de que se trata con sujeción  
á la general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, 
tam bién citada:Y considerando que en virtud de lo expuesto no hay in conveniente alguno en conceder la autorización solicitada;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Sección  
tercera de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á la Sociedad Pía Hermanos, concesionaria del tranvía de Valencia á Torrente, para que 
sustituya en el mismo el motor de fuerza anim al con que fué 
concedido por el eléctrico de cable aéreo, con arreglo al proyecto que presentó en 29 de Mayo del corriente año, suscrito  por el Ingeniero D. C. Blanco, que al efecto se aprueba con 
las condiciones siguientes:1.a Las obras para la instalación  del nuevo m otor se ejecutarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia y  del personal facultativo designado por los Ayuntam ientos interesados, en la parte que á cada uno corresponda, debiendo el concesionario atender las ind ica
ciones de dicho Ingeniero y  las de lós otros citados funcio
narios y Autoridades m unicipales en lo que afecta á las ca nalizaciones y en todo lo demás referente á la colocación de postes, tensores y demás elem entos que hayan de invadir la  vía pública, etc., etc., teniendo para ello presente lo que d ispongan las Ordenanzas m unicipales y  las condiciones de la  
concesión.2.a Al A yuntam iento de V alencia, y  á los demás que pue
da interesarles dentro de sus respectivas jurisdicciones, se les  reservan todas las facultades que les competen para la autorización del emplazamiento y condiciones de la central eléctrica como establecim iento industrial sujeto á las instruc
ciones de las Ordenanzas m unicipales.3 .a En la citada fábrica de electricidad ó central eléctri
ca que se construya, se establecerán por separado las m áquinas y dinamos correspondientes á cada Compañía, consignándose en ellas el nombre de la m ism a, así como también, respecto del m aterial m óvil, se designará previam ente el qu< pertenezca á cada Empresa de las que van á cambiar el motoi 
en sus respectivos tranvías, sin  que el número de los carrua  jes sea menor del fijado en la  concesión respectiva.

4.a Los postes, en toda la longitud  de la línea, serán d 
hierro, armados, sem ejantes en forma y  dim ensiones á lo que se proponen para el interior de las poblaciones.

5.a En los cruces del cable desnudo, conductor de la  elee

tricidad^ coñ las líneas telegráficas y  telefónicas ó del a lum 
brado eléctrica,. deberá ir aquél defendido en Su parte superior por un tejadillo de bambú ó una regleta de madera que impida, en caso de rotura, el contacto de  las dos líneas eléc
tricas y sus consiguientes perjuicios. También podrá conseguirse el mismo objeto por medio de un red de alambre co locada entre las dos líneas.

6.a  ̂ La separación m áxim a entre dos postes ó apoyos consecutivos del hilo aéreo será de cuarenta metros, á m enos que 
circunstancias muy especiales’ requieran lo contrarío, y el país tu m ás bajo de la catenaria deberá estar á seis metros de altura m ínim a sobre la rasante de los rieles.

7 .a El cable conductor del trabajo no sufrirá las tensiones" de su propio peso, sino que irá suspendido de otro cable de suficiente resistencia que impida su caída en caso de rotura, 
haciéndose la suspensión de modo y con el aislam iento co n siguiente pera impedir la derivación de la corriente.

8.a Los cables de alim entación deberán ir revestidos de una m últiple cubierta aisladora, y no podrán apoyarse en los postes que contengan el h ilo del troltey más que fuera de das poblaciones.
9.a El cable conductor se instalará de manera que su d i s tancia á las barandillas de los balcones ó bordes inferiores de las ventanas do sea menor de setenta centímetros.
10. Los frenos m ecánico y eléctrico de que irán provistos los coches motores deberán tener energía bastante para detener en la mayor pendiente un coche lleno de viajeros en el trayecto de siete metros, ó de cinco, respectivamente, según  

actúe sólo el primero ó funcionen los dos á la vez, y  en tres metros empleando la contram archa eléctrica.11. Cada coche automotor llevará, en lo alto de la cubierta 
una lámpara eléctrica de cincuenta bujías de intensidad, como m ínim um , provista de un reflector que proyecte la luz sobre el camino. También llevará una campana de timbre sonoro que anuncie su llegada á los transeúntes.12. En la c*¡sa de m áquinas, además de los aparatos necesarios en cada instalación eléctrica de esta clase, bien hecha,, deberán existir interruptores que funcionen rápidamente en  caso de una avería en el cable del trolley.

13. Cada coche llevará en su frente una defensa de forma conveniente que levante doce centímetros sobre los rieles, que separe á uno ú otro lado de la vía las personas ó anim ales que puedan hallarse en peligro de ser atropelladas. También llevarán portezuelas en las plataformas que impidan la caída 
de las personas que en ellas vayan.14. Respecto de la velocidad á que deberán marchar los coches se observará lo prevenido en el art. 121 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, anteriormente citado, observándose tam bién cuanto en el mism o artículo se prescribe respecto del sistem a de señales q“ue haya de adoptarse y precauciones que deban de tomarse para que la explotación se verifique 
sin perjuicio del tránsito ordinario, y cada coche deberá lle var un registrador autom ático de velocidades.15. El concesionario no podrá introducir modificación  esencial alguna en el proyecto aprobado sin previa autoriza
ción del M inisterio de Fom ento.16. La Compañía deberá presentar oportunamente al In
geniero Jefe de Obras publicas de la provincia el proyecto de situaciones de la casa de m áquinas, instalaciones y modelos de éstas, y detalles de los hilos de conducción y retorno de la  corriente, para que sean aprobadas, sin perjuicio de lo que respecto de este particular se dispone en la condición 2 .a de 
las presentes.17. Terminada la instalación , se harán por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y  demás funcionarios facultativos encargados por los M unicipios de la inspección  de las obras las pruebas y  reconocim ientos necesarios para acreditar el cum plim iento de estas condiciones. Del resultado se extenderá acta, que se rem itirá á la aprobación superior, y  una vez obtenida ésta se autorizará la explotación  
con el nuevo motor.18. La Sociedad concesionaria queda obligada á conservar en perfecto estado todos los elem entos de la explotación  
de este tranvía, y  si no construyere fábrica propia para el su m inistro de energía eléctrica para el m ism o, queda tam bién  
obligada á garantizar que no se carecerá nunca de medios para efectuar dicho sum inistro.19. Para el servicio de los cruzam ientos de este tranvía  
con otros ó con los ferrocarriles, deberán formarse los oportunos reglam entos que habrán de ser aprobados por la Su
perioridad.20 La Sociedad concesionaria del tranvía de que se trata 
será responsable de todos los daños, averías y perjuicios que 
se causasen á las personas y á las cosas durante la construc
ción y explotación de la línea.21. A parte de aquellas condiciones que naturalm ente deben modificarse por el cambio de tracción, quedan subsistentes todas las demás de la prim itiva concesión otorgada 
por Real orden expedida por este M inisterio en 12 de Sep
tiem bre de 1892, y sometida además la presente á todas las  reglas de carácter general dictadas ó que en lo sucesivo se  
dicten para las de esta clase.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocim iento, el de los A yuntam ientos interesados é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esa provincia, á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 19 de Noviem bre de 1898.=rEl Director general, Diego Arias de M iranda.— 
Sr. Gobernador civ il de la provincia de Valencia.

Vistas las instancias, resguardo y  proyectos presentados por la Compañía anónim a de Tranvías de Barcelona, so licitando la concesión de un tranvía con motor eléctrico desde los Josepts á Casa Gomis, con ramal á la Bonanova; esta D irección general ha dispueoto que se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial\ de la provincia de Barcelona la  petición de la citada Compañía, para que puedan presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes1, proyectos y  resguardos de constitución  de fianza en el térm ino de un m es, contado desde la  fecha en que los anuncios s e  publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la  ejecución de la  v i
gente ley de Ferrocarriles.Madrid 18 de Noviembre de 1898. = E 1  Director general, 
Diego A rias de Miranda.

R e a l A cadem ia de la  H istoria

El Excm o, Sr. M arqués de Aledo ha puesto á disposición  de esta Real Academ ia dos m il pesetas para que premie y  p u 
blique u n a Monografía histórica de la villa  de Aledo, en la  pro
vincia  de M urcia.Con este objeto, la  Academ ia abre concurso público., q u e  
se sujetará á las sigu ientes reglas:1.a Las Monografías han de estar escritas en castellano
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literario, y c crítica histórica, señalando las fuentes de 
que proceda n las noticias consignadas.

2.a Se lij a como máxima extensión de los trabajos la que 
forma un tome de 400 páginas de impresión en 8.°, con 30 lí
neas del cu erpo 9 cada una.

3.a Eh plazo de admisión de ios manuscritos, que han de 
presente rse en la Secretaría de la Academia, acabará á las 
<cinco do la tarde del día 31 de Diciembre de 1899.

4.a Se entregarán anónimos, distinguiéndolos con un 
lema: y  dentro de sobre cerrado, que lleve escrito por fuera 
el mismo lema, irá el nombre y domicilio del autoix

5.a La Academia, previo informe de una Comisión de su 
seno nombrada al efecto, decidirá cuál de las obras presenta
das es acreedora al premio, y hará la adjudicación en junta 
pública antes de terminar el ano de 1900.

6.a Recibirá el autor en el acto mil quinientas pesetas, 
quedando el resto de la suma ofrecida por el Sr. Marqués de 
Aledo reservada para los gastos de impresión. ^

7.a Concluida la tirada bajo la inspección de la Comisión 
académica antedicha, el autor premiado recibirá también 
doscientos ejemplares.

8.a La Academia conservará los manuscritos de las obras 
que no obtengan el premio, y hará quemar los sobres que 
contengan los nombres de los a u t o r e s ,  en la referida junta 
pública de adjudicación. . . .

Madrid 21 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario interino, 
Cesáreo Fernández Duro. 2

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  civil de la provincia de  Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Antonio Costas Rial, del Ayuntamiento de Vigo, y cu
yas senas personales se expresan á continuación, el cual se 
•■ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia, se sirvan pnrticipar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de su nieto Manuel Cornesaña la excepción que esta
blece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Diciembre de 1897.=E1 Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, nariz regular, color moreno, senas particulares 
ninguna. 6646—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Jesús y Serafín Alvarez Barreiro, vecinos del Ayunta
miento de Tomiño, y cuyas señas particulares se expresan á 
continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que se madre pueda acre
ditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de otro hijo la 
excepción que establece el art. 67 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Agosto de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veintisiete y veintidós años, estatura regular, pelo 

rubio, ojos negros, nariz regular, color bueno, señas particu
lares ninguna. 6641—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Cándido Padín Pérez, vecino del Ayuntamiento de 
Oya, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor su hijo Jesús la excepción que establece el 
artículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Agosto del898.=El Gobernador, Antonio 
llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatara alta, pelo castaño, ojos 

ídem, nariz regular, color moreno, señas particulares nin
guna. 6642—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ansen- 
cia de Manuel Collazo, vecino del Ayuntamiento de la Estra
da, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo Avelino pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor suyo la excepción que establece el 
^artículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 8 de Agosto de 1898. =E1 Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño, o|os 

ídem, nariz regular, color trigueño, señas particulares nin
guna. 6645—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen  ̂
eia de Constantino Rodríguez N., vecino del Ayuntamiento 
de La Cañiza, y cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan partici- 
cipar 4 este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su esposa Vicenta Pérez pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo la

excepción que establece el art. 67 del reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 8 de Agosto del898.=El Gobernador, Antonio 
Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y dos años, estatura alta, pelo castaño os

curo, ojos azules, nariz regular, color trigueño, senas par
ticulares ninguna. 6644—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de José Catoira Oliveira, vecino del Ayuntamiento de 
Valga, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su hijo Ramón la excepción que esta
blece el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Agosto de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cuatro años, estatura^corta, pelo negro, 

ojos castaños, nariz regular, color trigueño, señas particu
lares ninguna. 6643—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Crescencio y Manuel Rodríguez Carnero, vecinos del 
Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas personales se expre
san á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez 
años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á to
das las Autoridades y demás personas que de ellos tengan no
ticia, se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les 
conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre 
pueda acreditar la ausencia de aquellos y producir á favor de 
su hijo José la excepción que establece el art. 67 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra, 8 de Agosto de 1898.—El Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad treinta y tres y veinte años, estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, color bueno, señas parti
culares ninguna. 6640—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Benito da Vila Peña, del Ayuntamiento de Bueu, y 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de otro hijo la excepción que establece el ar
tículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 28 de Octubre de 1898.—El Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad cuarenta años, estatura corta, pelo castaño, ojos 
ídem, cara larga, nariz regular, color blanco, señas particu
lares ninguna. 6649—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Domingo Rodríguez Fernández, del Ayuntamiento 
de Oya, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin qm> su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo José la excepción que establece el 
art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 28 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y siete años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color blanco, se
ñas particulares ninguna. 6647—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Manselle del Río, del Ayuntamiento de 
Bueu, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su hijo la excepción que establece el ar
tículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 29 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y siete años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color trigueño, se
ñas particulares ninguna. 6648—M

Uuiveroldad latei*aa*Ia d« Salamanca»
Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante un beca en el suprimido Colegio me
nor de la Concepción para huérfanos de esta ciudad, los jó 
venes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias docu
mentadas á la Presidencia de esta Junta, dentro del término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Conforme á lo que prescribe la fundación de este Colegio, 
sus becas serán para cualquiera de las Facultades que se cur
san en la Universidad de Salamanca, y las condiciones para

optar á ella, las de orfandad, pobreza, aptitud para el estudio 
y buena conducta.

El agraciado disfrutará la pensión de dos pesetas diarias, 
y tendrá opción además á que se le costee el título de Li
cenciado y otras muchas ventajas si hiciere su carrera en las 
condiciones establecidas al efecto, de las cuales, así como de 
todas las demás á que habrá de someterse, será oportuna
mente enterado.

Salamanca 12 de Noviembre de 1898.—El Presidente de la 
Junta, Mamés Esperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Sal
vador Cuesta. 6655-M

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio me
nor de San Millán de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á ella dirigirán sus instancias documentadas á la Presiden
cia de esta Junta dentro del término de un mes, á conta- 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Según las constituciones de dicho Colegio, la beca que 
hoy se anuncia será para la Facultad de Derecho, gozando 
de preferencia los Sacerdotes.

A falta de éstos, podrán ser admitidos al concurso jóvenes 
solteros, católicos, hijos legítimos y de buena vida y costum
bres, dándose la preferencia en ambos casos á los naturales 
de los antiguos reinos de Castilla, y debiendo tener hechos 
unos y otros los estudios de segunda enseñanza, con el grado 
de Bachiller los que la hubieren cursado en Instituto.

El agraciado disfrutará la pensión de dos pesetas diarias 
durante todo el año; tendrá opción á que se le costeen los co
rrespondientes títulos académicos y á disfrutar otras varias 
ventajas si hiciere su carrera en las condiciones establecidas 
al efecto, de las cuales, así como de todas las demás á que 
habrá de someterse, será oportunamente enterado.

Salamanca 12 de Noviembre de 1898.—El Rector Presiden
te, Mamés Esperabé Lozano.—El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 6654—M

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio me
nor de Santa María de los Angeles de esta ciudad, los jóve
nes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias documen
tadas al Excmo. Sr. Rector Presidente de esta Junta de Co
legios dentro del término de un mes, á conter desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Avila, Burgos, Cuenca, Sa
lamanca y Zamora.

Según las constituciones de este Colegio, tendrán derecho 
preferente para el disfrute de sus becas los naturales de los 
pueblos en que aquél tuvo rentas; resultando de los títulos 
de propiedad y cuentas anteriores á 1780, en que dejó de exis
tir dicho Colegio, por haberse refundido con otros varios, que 
poseyó bienes de varias clases en los siguientes pueblos:

Provincia de Avila: Sigeres.
Idem de Burgos: Jaramillo de la Fuente y Masa.
Idem de Cuenca: Poveda de la Obispalía y Valdeolivas.
Idem.de Salamanca: Calzada de Valdunciel, Castellanos de 

Villiquera, Forfoleda, Mozodiel de Sanchíñigo, Orbada, Pe- 
droso, Pereña y Salamanca.

Idem de Zamora: Corrales.
Gozarán, pues, de preferencia los naturales de los pueblos 

antes citados y los de cualesquiera otros respecto de los cuales 
se acredite debidamente la misma circunstancia antes de la 
indicada fecha de 1780.

Habrán de reunir además todos los aspirantes las cir
cunstancias siguientes: hallarse comprendidos entre la edad 
de catorce á diez y ocho años, ser solteros, católicos é hijos 
legítimos, tener hechos los estudios de Gramática Latina y 
carecer de recursos para poder seguir una carrera literaria 
sin grave detrimento de los intereses de su casa.

El agraciado podrá seguir cualquiera de las carreras esta
blecidas en esta Universidad literaria, en la que precisamen
te habrá de hacer sus estudios; disfrutará la pensión de dos 
pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción á que se 
le costeen los correspondientes títulos académicos, y, por úl
timo, disfrutará asimismo otras varias ventajas si hiciere 
su carrera en las condiciones establecidas al efecto, de las 
cuales, así como de todas las demás á que habrá de someter
se, será oportunamente enterado.

Salamanca 12 de Noviembre de 1898.—El Rector Presiden
te, Mamés Esperabé Lozano. =E1 Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. 6653—M

Estar ion Central «le T e l é g r a f o » .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
olicinaqqor no encontrar á sus destinatarios, juntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Viuda General Bayle, sin señas.
Coruña.—Julio Builla, Corredera baja, 14.
Gehretbach. — Herru Manuel Rapare Gefaenginos, sin 

señas.
Santander.—Sin destinatario, Sevilla, 10, principal.
Grao.—José Cubells, Alcalá, 40.
Barcena.—Conde Canterac, Lealtád, 20.
Madrid 22 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Secretaria.
La Junta municipal se halla citada paTa celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del presupuesto y 
pliego de condiciones para subastar la instalación de una 
acera de asfalto en la calle de Alcalá, desde la de Goyaial 
puente sobre el arroyo Abroñigal.

Otro disponiendo la jubilación de un aforador de segunda 
clase del Cuerpo administrativo de Consumos.

Otro disponiendo la modificación de la plantilla de Mace- 
ros consistoriales, con motivo de una vacante ocurrida por 
fallecimiento.

Otro disponiendo la reorganización de plantillas del Ar
chivo y Biblioteca municipal.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para subas-
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t e  la  conservación de rlos pavim entos de adoquín, cuña y 
m orrillo  da las vías públicas del Ensanche.Otro disponiendo la conversión de la plaza de Maestro 
a u x i l i a r  del Colegio de San Ildefonso en la de Inspector de 
-estudios, á efectos del nom bram iento acordado por el E xcedentísim o A yuntam iento, y la habilitación de crédito para el 
restab lecim iento de la clase de m úsica.Otro disponiendo una transferencia de crédito para los 
.gastos de traslación é instalación de las Casas de Socorro 
central y sucursal dé! distrito de la Inclusa.

O t r o  disponiendo se realice otra transferencia de crédito 
para jornales de Parque y  Jardines, de las partidas de m ate
ria l de i m ism o capítulo.Otro disponiendo la aprobación de las cuentas generales 
del ejercicio de 1898-97.D ictam en de la Com isión nombrada para el examen y  revisión  de la  cuenta general correspondiente al ejercicio 
de 1895-96.Lo que se anuncia para conocim iento del público.Madrid 22 de Noviembre de 1898.=E 1 Secretario, Francis
co Ruano y Carriedo.

Ay’Bmíafiaaiefií’© constitucional Caten®a.

El Excm o. A yuntam iento de Cuenca, en sesión celebrada 
el día 22 de Octubre, ha formulado, y la Junta m unicipal, 
en  sesión de 27, aprobó, el sigu iente
Pliego de condiciones Jijadas por el Excmo. Ayuntamiento, en se

sión del dia 22  del actual9 como económico adm inistrativas, que servirán de tase para la contratación por subasta pública de 
las obras de conducción de aguas de los manantiales de la Cue
va del Fraile a Cuenca.
1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

Boletín oficial de esta provincia y sitios públicos de costum- 
bre, con inserción en aquellos periódicos oficiales de este pliego de condiciones, y  se celebrará á los treinta días de su  publicación en la G a c h t a .  El plazo se contará desde el sigu ien te día de la publicación, sin  descontar los inhábiles, y  
el día en que expire tendrá lugar aquella subasta, á las once de su m añana, en las Salas Consistoriales de Cuenca, ante el Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue, asistiendo al acto un Procurador Síndico y el Arquitecto m unicipal, el Notario  
público que dé fe del acto, y ante el funcionario que designe  el Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, en Madrid.2.a En el acto de la subasta se cum plirán los preceptos contenidos en la legislación  sobre contabilidad m unicipal y  
Eeal decreto del año 1883.3.a El tipo de la subasta será de 58.57D94 pesetas, y  las  pujas ó mejoras con relación al tipo señalado se harán en 
pliegos cerrados y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de mayor de edad, según cédula personal que acom paña, enterado del anuncio y pliego de condi

ciones facultativas y económ icas que han de regir para la ejecución de las obras de conducción de aguas de los m anantiales de la  Cueva del Fraile á Cuenca, se compromete á llevar
las á efecto, de conform idad con aquellas condiciones facultativas y  económ ico adm inistrativas, por la  cantidad d e ......
pesetas.

4 .a Para concurrir á la subasta habrán de constitu ir lo s  licitadores la fianza provisional de 2.928‘59 pesetas, importe del 5 por 100 del tipo señalado, ingresándola en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia. Y el re
m atante de las obras ingresará en la  Caja de Depósitos de esta provincia, como fianza definitiva, la cantidad de 5.857‘19 
pesetas, que corresponde al 10 por 100 del im porte total de 
las obras.5 .a Se adm itirán los depósitos en m etálico ó en efectos pú
blicos, y éstos al precio de cotización oficial del día en que se con stitu ya  la fianza. El exceso ó diferencia de precio de los 
efectos depositados por el rematante durante el tiem po del 
contrato se regirán por cuanto determina el art. 13 del E eal 
decreto de 4 de Enero de 1883.6.a Los depósitos ó fianzas provisionales de las proposiciones que no resulten adm itidas no podrán retirarse en tanto que no hayan transcurrido los plazos y se hayan llenado 
los requisitos que establece el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 en sus artículos 19 y  20.7 .a No podrá ser retirado el depósito que constituyere el rem atante, y le aum entará en cambio hasta completar la  
fianza de que habla la condición 3.a, si le hubiere co n stitu ido en la sucursal de esta provincia. Mas si el depósito provisional estuviere constituido en la Caja general de Depósitos, tendrá la obligación de ingresar la fianza definitiva íntegra  
en la sucursal de esta provincia, retirando después el depósi
to provisional.

8.a Las obras habrán de ejecutarse en el térm ino de un  año, á contar desde el día en que se firme el acta de replan
teo, y según la Memoria y  condiciones facultativas, que es
tarán expuestas en Secretaría con el plano, presupuesto y  
demás docum entos de que se compone el expediente, para estudio de quien lo interese.9.a Se harán los pagos de las certificaciones m ensuales á 
que se refiere el art. 44 de las facultativas, según lo perm íta 
el estado de los fondos m unicipales.10.a El pago de la liquidación se verificará por la Depositaría de fon dos-m unicipales dentro de los tres m eses subsi
guientes á la recepción definitiva de las obras, contados des
de la fecha de expedición de la certificación del acta respectiva, y en los libram ientos que sean1 precisos, á juicio del Or
denador de pagos, segú n  lo permita el estado de los fondos y  
las atenciones del M unicipio.11.a Queda sometido el rem atante a las responsabilidades 
consignadas en e l precitado Real decreto de 1883.

S in o  pudiere abonarse la cantidad adeudada en el plazo que se determina, el A yuntam iento abonará al contratista  
el 5 por 100 de interés anual.12.a Si faltare el rem atante á las obligaciones contraídas 
sin  dar lugar, sin  embargo, á la  rescisión  del contrato, á ju icio del A yuntam iento, podrá éste imponerle una m ulta que 
no exceda1 de 100 pesetas por cada falta que com eta, y  todo ello sin  perjuicio de exigírsele el resarcim iento de daños é 
indem nización de perjuicios, y si demorase la  term inación  de la obra, ssgún  lo fija el pliego de condiciones facultativas, 
se le im pondrá como m ulta la  cantidad de 25 pesetas diarias 
hasta la term inación  de la obre.18.a Si para la efectividad de lo dispuesto en la condición  anterior fuere preciso acudir á la fianza definitiva del rema
tante de ella, podrá hacer uso el A yuntam iento hasta reinte
grarse en la cantidad que pueda ex igirle, según la  anterior 
condición, y para continuar la s obras el contratista deberá

reponer aquella cantidad hasta dejar otra vez en depósito 
toda la fianza definitiva.

14 a No podrá exigir el contratista aumento de precio si el A yuntam iento por efecto de alguna mod fícación no le exigiere aum ento de obra, y en el caso de existir aquel au
mento de obra, se estará al tipo de unidad y condiciones de 
las facultativas.l'5.a Los gastos que hayan causado y se produzcan con el proyecto de obras, dirección facultativa de aquéllas, anun
cios para llevar á efecto la subasta, expediente de ella, escritura de contrato y  demás necesarios hasta la form alización  de éste, son de cuenta del rem atante, y su importe ha de in 
gresarlo en Arcas m unicipales.18.a El 50 por 100 de los productos subastados en los m ontes de Cuenca, ordenados en la actualidad, al ingresar 
en Arcas m unicipales, se destinarán á satisfacer la cantidad  que tenga derecho á ex ig ir  el rem atante, y hasta atender á su pago, pudiendo utilizar aquel 50 por 100 para satisfacer las demás necesidades del M unicipio cuando esté satisfecho  
el pago á que el rem atante tenga derecho, y sin que por ello 
se desatienda á dicho pago con los demás ingresos.Y en ejecución de lo acordado, expido esta copia para su  
inserción en la,-G a c e t a  d e  M a d r i d , en Cuenca á 28 de Octu
bre de 1898.=E 1 Alcalde, Arturo B allesteros.= D e acuerdo del Ayuntam iento, Evaristo Pareja.D iligen cia .—Por ella acredito yo el Oficial segundo de la  Secretaría del Excm o. A yuntam iento, encargado accidental
m ente de la m ism a por ausencia del Secretario, que el pliego  
de condiciones facultativas, al que deben someterse las obras del acueducto á que se refiere el anterior anuncio, se halla  de m anifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento de esta ciu 
dad y  en el Ministerio de la Gobernación.

Lo que se hace público para conocim iento de los que deseen optar á la subasta de referencia.
Cuenca 12 de Noviembre de 1898.=R ufino Mansi.

AyirntaisiieiaÉ© coii»4it&sei©ía»I «leí ¥a!Sc
d e  # 1 1 © ,

El que suscribe, Alcalde constitucional del m ism o, certifica: Que á petición de V icenta Larrainzar Oyarzun, viuda, 
vecina de Uizurrún, Navarra, partido judicial de Pamplona, 
se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo Francisco V iana Larrainzar, de treinta y  tres años de edad, natural de Satrústegui, Valle de Araquil, Navarra, de esta
tura más bien alta que baja, color encarnado, boca y  nariz 
regulares, el cual se ausentó de su casa paterna, teniendo entonces la residencia en Echarren, del mencionado V alle de Araquil, para la isla de Cuba en el año 1878, y se ignora la residencia desde su ausencia.

Y con el fin de qué'llegue á noticia de las Autoridades y  de todos los que puedan saber el paradero de dicho Francisco, les ruego y encargo m anifiesten á esta A lcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca del expresado individuo, para unirlos ai mencionado expediente. A cuyo fin se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cum plim iento á lo que dispone el art. 69 del regla
m ento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.

Olio 4 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Pancracio Zugasti.

A lcaM ía eoMstlíucioiaal ele Aviiiyó.

Tramitado en este M unicipio el correspondiente expediente, á petición de D. José Illa y  Font, para justificar la ausencia de esta localidad de la persona de su  padre D. Francisco  Illa  y  Font de más de veinte años á esta parte, del cual re
su lta además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la  vigente ley de 
Reemplazos, y en especial del art. 69 del reglam ento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se pu
blica el presente edicto, por si alguien tiene conocim iento de la  actual residencia del aludido D. Francisco Illa  y Font, se sirva participarlo á esta A lcaldía con la m ayor sum a posi
ble de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia .

E l citado D. Francisco Illa  y Font es hijo de Benito y de Paula, cuenta, cuarenta y  nueve años de edad, de estatura  regular, cara redonda, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
color moreno, nariz regular, usaba barba y bigote, y vestía  patén de lana negro, de que certifico.

A vinyó 3 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, José Vilara- 
s á n .= E l Secretario, José Graners. 6540—M

'AEealcSi» cttnsfliltsicioiial de'La Unión*
Don José Maestre Pérez, Alcalde Presidente del A yuntam iento constitucional de La Unión.
Hago saber: Que á los efectos prevenidos en el art. 69 del reglam ento para la ejecución la vigente .ley de Reemplazos, 

y  á instancia de Gabriel Hernández Rodríguez, vecino de esta ciudad, previo expediente instruido para acreditar la  ausencia é ignorado paradero hace más de trece años de su 
hermano Francisco Hernández Rodríguez, cuyas circunstancias personales al final se expresan.Y  para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta A lcaldía las no
tic ias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el presente.

La U nión 17 de Agosto de 1898.=José Maestre.
Señas.

Edad treinta y tres años, color sano, pelo castaño, estatu ra regular, barba regular, tiene una cicatriz en el lado dere
cho de la nariz. 6620—M

AlealfiSá» e©n$4it!M«i©ttal de Lloret de ¡Mar, 
p iM W Ín ® 3 a d e  $»ei*© oia .

Por acuerdo del A yuntam iento de esta v illa  se saca por 
segunda vez á subasta el servicio del alumbrado público por 
m edio Hela luz eléctrica, durante el térm ino de veinticincc  
años, contados desde el día que se eleve eL contrato á e s 
critura. pública.La referida subasta se celebrará en estas Gasas C onsisto
riales el día 20 del próximo Diciembre, á las diez de la m añana, bUo Ta presidencia del infrascrito Teniente de Alcald<
Iy  Concej d que la Corporación designe, y con arreglo al ar tícu lo  16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto al públie<

en la Secretaría m unicipal, donde se darán cuantas ex p lica ciones se deseen.
El número de lámparas se fija en 60, su fuerza lum ín ica  en 10 bujías, y el precio de cada bujía en 20 céntim os de peseta al mes,  ̂lo cual da un total de 1.440 pesetas por cada un  

ano de servicio. Sin embargo, el Ayuntam iento se reserva la  
facultad de poder aumentar en todo tiempo, antes y después de otorgada la escritura, el número de focos ó lámparas? bajo los m ism os precios y condiciones paralas 60 indicadas.La adquisición é instalación de las lámparas vendrá á cargo del rematante, sin que para ello deba el A yuntam iento abonarle cantidad alguna, pero podrá disponer librem en
te de él á la conclusión del contrato. La conservación, lim pieza y  reposición del referido material, á cargo del A yuntam iento.

Se fija en 500 pesetas el depósito provisional que debe consignarse en la Caja m unicipal para tomar parte en la su basta, cuyo depósito no se levantará hasta el día de la  inauguración del servicio.
Se faculta al rem atante para establecer el alumbrado particular, y responderá del cum plim iento del contrato en con

cepto de fianza definitiva, con todo el m aterial eléctrico, así 
público como particular, que establezca en esta villa . Tam
bién se le faculta para arrendar, vender ó enajenar el servi
cio ó instalación  del alumbrado, pero imponiendo á su su cesor el exacto cum plim iento de lo estipulado en el contrato de subasta. A sim ism o se le faculta para utilizar en todo ó en 
parte el m aterial del actual alumbrado, pero se le impone el 
deber de ceder gratu itam ente cuando menos seis focos de 10 bujías.

 ̂El importe del fluido eléctrico lo satisfará el A yunta
miento por trim estres vencidos, y las lámparas arderán desde la puesta á la salida del sol.

Las proposiciones deberán presentarse por escrito, con  arreglo al modelo que se inserta al pie, y  se adjudicará el servicio á favor del que las ofrezca m ás ventajosas; enten
diéndose que será tal: primero, la d ism inución en el precio del fluido, y segundo, el abandono á favor del A yuntam iento  de todo el material eléctrico á la expiración del contrato.

Cuando el concesionario deba, en to io ó en parte, utilizar  el vapor para la producción del fluido, el precio antes prefijado se elevará á 25 céntim os de peseta por bujía m ientras 
duren las circunstancias que le precisen á utilizar el v por.

Lloret de Mar á 15 de Noviembre de 1898.~ E 1 Alcalde accidental, Ventura Cruz.
Modelo de proposición.

JD. N. N., vecino d e  según cédula personal que se acom paña, enterado del pliego de condiciones para la adjudicación del alumbrado eléctrico de esta villa , se compróme de á 
tomar á su cargo el servicio de que se trata, con sujeción á 
las referidas condiciones, por el precio d e . . . . .  céntim os depeseta por bujía al mes, ó s e a n   p e s e ta s   céntim os
anuales (ó bien cediendo por entero al A yuntam iento á la expiración del contrato todo el m aterial empleado en el casco de la  v illa  para la instalación  del alumbrado eléctrico).

Alcaldía eonstlluelonal de Mopalalla.
D. Juan Antonio de Escalante y  Toledo, A lcalde constitucional de esta v illa .
H ago saber que decretada,por el Sr. Gobernador civ il de la provincia la necesidad de la ocupación de las fincas ru sticas que se han de expropiar en este térm ino m unicipal para la construcción del trozo segundo de la sección de carretera de esta villa  de Moratalla al lím ite de la provincia, en la de tercer orden de Caravaca á Elche de la Sierra (Albacete), cu yas fincas constan en la relación publicada en el Boletín ofi

cial, núm . 61, de 10 de Septiembre últim o, se hace saber por 
el presente al Excmo. Sr. D. Luis Roca de Togores, que ocupa  
el núm . 2 de la nóm ina de referencia, y  único propietario ausente, vecino de Madrid, que no tiene en este pueblo repre
sentante legal á quien hayan de dirigirse todas las notificaciones que procedan, la necesidad de que le nombre en tér
m ino de doce días, á contar desde hoy, según dispone el ar
tícu lo 39 del reglam ento para la ejecución de la  ley de Expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879; en la in teligencia  de 
que si deja transcurrir dicho plazo sin  hacer uso del derecho que el citado artículo le concede, se tendrá por bien he
cha toda notificación que esta A lcaldía haga en su nombre al Sr. Regidor Síndico de este A yuntam iento.

Moratalla 6 de Noviembre de 189 8 .=  Juan Antonio; de Escalante.

^IcaSdía consJltucIonal de V icb .
Don Florencio de Riera, Alcalde constitucion al de la  ciu dad de Vich, provincia de Barcelona.
H ago saber: Que á instancia de M iguel A usió y  Camps, dom iciliado en esta ciudad, se instruye expediente para acre

ditar la ausencia é ignorado paradero de su padre Rafael A u 
sió y  Puigagut, que hace unos diez y  siete años, hallándose  en Buenos Aires, abandonó á su esposa é hijo, sin  que desde entonces se haya sabido su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocim iento de todas las  Autoridades civ iles y  m ilitares y  de cuantos sepan el para
dero del citado Rafael Ausió y  P uigagut, á quienes ruego j  encargo manifiesten á esta A lcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca del m ism o para unirlos á este expediente, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de esta provincia  
y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los efectos del art. 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Reclutam iento.Vich 5 de Octubre de 1 8 9 8 .= F . de Riera.

Relación de los datos conocidos para la identificación de R afael Ausió y Puigagut, vecino que fn é  de c (ta rendad.
Nació en esta ciudad; debe tener ahora cuarenta y ocho 

años, y es de estatura baja, pelo y  ojos castaños, viudo en  primeras nupcias de Francisca Tena; casó en segundas con  
María del Carmen Camps y  Serra. No pueden darse otras señas particulares. 6624—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BURGOS
D. M anuel ^ lon so  Sáiz, Comandante-del regim iento Infantería de la Lealtad, núm , 30, y  Juez . instructor eventual 

de causas de esta Capitanía general, y  del expediente ju stifi- •
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cativo que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región sigo en esta plaza, para depurar los hechos de las per- son s qne más pudieron distinguirse en el salvamento y cuidad o de los viajeros y heridos que resultaron por el siniestro del hoque de trenes acaecido en las inmediaciones de esta ciu ;ad de Burgos en la noche del 23 de Septiembre del año 1891.Resultando que, según el examen hecho del expediente citado, no han sido recompensados con los beneficios que concede el art. 1.° del Real decreto de 30 de Diciembre de 1857, que trata de la concesión de la Orden civil de Beneficencia, desuñada á recompensar los actos heroicos de virtud, de abnegación, de caridad, y los servicios eminentes que cualquier ciucadano de ambos sexos realice, todas aquellas personas que tomaron parte con más asiduidad en prestar auxilios en 
la citada noche del siniestro;En nombre de la ley requiero á todas aquellas ¡que coadyuvaron á prestar dicho auxilio, y que por ta l m o tilo  se consideren con dereeho á la mencionada recom pensa por liab tr  cooperado con su persona á salvar lâ  vida a los heridos y los que se encontraban en inminente peligro ¡le perderla en ocasión del choque de trenes entre el expreso y el mixto de Quintar i lie ja (Burgos), en la noche del 23 de Septiembre del año 1891, á fin de que hagan la oportuna reclamación ante la Autoridad competente en el punto donde se encuentren, para que ésta lo ponga en mi conocimiento con los datos de su residencia habitual y demás señas precisas para poder dirigirme á ellas con el mayor acierto, ó verificarlo directamente á este Juzgado al objeto de ampliar el expediente en cuestión, sepún se me ordena con fecha 26 del mes de Octubre último por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito; así suplico que al tener conocimiento de este edicto los Excmos. Señores Gobernadores de las provincias ordenen su publicación en ios Boletines oficiales de las suyas respectivas.Burgos 2 de Noviembre de 1898.=Manuel A lonso Sáiz.

& 6410—M
CÁDIZ

D. Angel Guinea de León, pr mes* Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor del expediente instruido al soldado de este regimiento Manuel Gómez Muñoz por la falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado destinado á este regimiento Manuel Gómez Muñoz, hijo de Cristóbal y de Candelaria, natural de Pruna (Sevilla), de veintidós años de edad, soltero, de oficio_del campo, y de un metro 595 milímetros de estatura, sus senas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente chica, aire bueno y producción regular, y sin señas particulares, para que en el término prefijado por la ley á los que se encuentren en el extranjero, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, á fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que instruyo por falta de in corporación, y de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado soldado, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Cádiz 19 de Octubre de 1898.=Angel Guinea. 6429—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente abintestato con motivo del fallecimiento del soldado Carlos Guisado Anchuela en el Hospital Militar de esta plaza el día 4 de Abril último, natural de Madrid, hijo de Felipe y Juliana, regresado de Cuba á bordo del vapor correo Monserrat, que arribó á este puerto el citado día 4;En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y eclesiásticas, y de mi parte les pido, hagan con la mayor brevedad posible las oportunas diligencias á fin de averiguar el paradero de sus citados padres, y caso de haber fallecido éstos, de sus parientes más cercanos dentro del cuarto grado civil, y una vez averiguado, me lo notifiquen á este Juzgado, sito en el cuartel de San Roque de esta plaza.Dado en Cádiz á 21 de Octubre de 1898.=E1 Comandante, Juez instructor, Enrique Cortés.—Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Muñoz. 6428—M

D. Juan Fernández Zapatería, primer Teniente del segundo batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado batallón, para la formación de la causa que contra el artillero de este batallón Melchor Gollanes Gómez se está instruyendo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero Melchor Gollanes Gómez, de este batallón, hijo de Antonio y de Soledad, natural de Sevilla, avecindado en Madrid, de veintiséis a lo s de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, producción buena, señas particulares ninguna, y su estatura un metro 800 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel de la Bomba de esta capital, á mi disposición; bajo apercibimiento que si no se presenta en el plazo señalado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-f encías en busca del mencionado individuo, y en caso de ser abido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 26 de Octubre de 1898.=Juan Fernández Zapatería. 6431—M

D. Enrique Santaló y del Pozo, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor nombrado para la formación de este expediente.
P or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del segundo batallón de este regimiento Fernando Bellido Barrera, que, procedente de Cuba por enfermo, pasó á disfrutar cuatro meses de licencia, ignorándose su pueblo na

ta l  y señas personales, para que en el término de treinta días, ; 
co n tad os desde la publicación de ésta en la G aceta  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, verifique su presentación en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena, para su declaración en este expediente que como Juez instructor le instruyo por la falta de incorporación á banderas; y si así no lo hiciere estará expuesto á los perjuicios que haya lugar.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}?. exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su captura, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este cuartel de Santa Elena y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para la debida publicación, insértese la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.Cádiz 26 de Octubre de 1898. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Enrique Santaló. 6432—M

D. Juan Fernández Zapatería, primer Teniente del segundo batallón de Artillería de Plaza y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado batallón, para la formación de la causa que contra el artillero de este batallón Melchor Gollanes Gómez se está instruyendo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero Melchor Gollanes Gómez, de este batallón, hijo de Antonio y de Soledad, natural de Sevilla, avecindado en Madrid, de vein tisé is años de edad, cuyas señas particulares son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, producción buena, señas particulares ninguna, y su estatura un metro 800 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel de la Bomba de esta capital á mi disposición; bajo apercibimiento que si no se presenta en el plazo señalado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 26 de Octubre de 1898.=Juan Fernández Zapatería. 6433—M

D. Yenancio Fernández García, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del expediente de abintestato instruido con motivo del fallecimiento á bordo del vapor Buenos Aires del sóida- do regresado de Cuba Eduardo Pascual Cruz, natural de la Puerta (Toledo), el día 17 de Marzo de 1897, hijo de Antonio y Cándida, é ignorando dónde residen dichos padres, habiendo servido en el batallón Cazadores de la Patria, núm. 25;A todas las Autoridades, tanto civiles, militares y ecle siásticas, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y requiero, y de mi parte suplico la mayor actividad para averiguar el paradero de dichos padres ó herederos más próximos que se crean con derecho á los efectos y metálico que ha dejado al fallecer el mencionado soldado, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado y uniendo los comprobantes al efecto.Dada en Cádiz á 27 de Octubre de 1898.=Yenancio Fernández. 6434—M

D. José García Míguez, Comandante, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, número 56, y del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se sigue contra el soldado Francisco Ortega Barrios por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Ortega Barrios, soldado regresado del Ejército de F ilipinas, que fijó su residencia en Alhaiírín de la Torre, no citando más datos por carecer de la filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de está requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Mófiaga, comparezca en el cuartel de Santa Elena de esta plaza y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Ortega Barrios, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Elena de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 28 de Octubre de 1898.=José García.6430— M

D. Enrique Santaló y Sáenz de Tejada, Capitán de navio de primera clase, Comandante de Marina de la provincia y Capitán de este puerto.Hago saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina del distrito de Barbate por renuncia del Letrado que la desempeñaba, y dispuesto por la superior Autoridad de Marina del Departamento se cubra la misma en la forma que preceptúa el vigente reglamento del Cuerpo Jurídico, se anuncia al público por término de treinta días, á contar desde la fecha que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y  Boletín o ficial de esta provincia, para que los aspirantes que deseen optar á ella y reúnan las condiciones del citado reglamento, presenten en esta Comandancia de Marina sus instancias documentadas dentro del indicado plazo.Cádiz 31 de Octubre de 1898.=Enrique Santaló.6435—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Marina.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano Eugenio Galán Cagigal, natural de Santander, de oficio ajustador de máquinas, lleva siempre un pañuelo al cuello para taparse un boquete que tiene en la garganta, que se lo comprime al hablar, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Arsenal, á mi disposición, para responder á los cargos, que le resultan en causa que le instruyo por uso de arma de fuego é insulto á un

Capitán; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cono militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Arsenal, á mi disposición.Carraca 22 de Octubre de 1898.=Juan Guerrero.6437r—M

D. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de Marina, Ayudante del Arsenal, y Juez instructor nombrado para la causa que por atentado y lesiones á los agentes de la Autoridad y deserción se instruye contra el cabo de mar de segunda José Molina Fernández, hijo de Francisco y de Josefa, matura! de Málaga;Y en uso de lns facultades que las-Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército y Armada,, por el presente este mí tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido  cabo de mar de segunda José Molina Fernández, para que en el término de diez días, á contar desde el de la fecha, se presente en la residencia oficial del Arsenal á dar sus descargos y defensas sobre los delitos de que es acusado;: y de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni eiñplazarle.Arsenal de la Carraca 25» de Octubre de 18Í8.=Telesforo González. 6436—M

D. Carlos Núñez del Prado, Juez instructor de la causa contra el cabo de mar de segunda clase Ceferino González ;Ochoa por el delito de primera deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Ceferimo González Ochoa, hijo de Ciriaco y  de Francisca, natural de Navia de Las Palmas (Gran Canaria), nació el año de 1860, oficio en que se ejercitaba pescador, estado civil soltero, condiciones morales buenas, señas, particulares: pelo negro, ojos pardos, barba afeitada, color trigueño, nariz regular, estatura ídem, acusado del delito deprimera deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues- 'to la publicación de la presente requisitoria, por la que'cito,. Illamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en el Bo-letin oficial de Las Palmas (Gran Canaria), se presente en el acorazado Numancia; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.l r encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuanto tengan noticia del paradero del individuo expresado, procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado de instrucción ó á la Autoridad de Marina más próxima.A bordo, Carraca 8 de Noviembre de 1898.= Carlos Núñez del Prado. 6438—M
CARTAGENA

D. Rafael Pastor Cano, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado de la primera compañía de dicho batallón y regimiento José Lorente Navarro, por no haberse incorporado á banderas al terminar cua- y tro meses de licencia que por enfermo, y como regresado de Ultramar, le fueron concedidos por la Superioridad.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Lorente Navarro, soldado de este regimiento, que al regresar de Ultramar fijó su residencia en el pueblo de Beniel, provincia de Murcia (no se pueden publicar sus señas personales ni ningún otro dato por no existir en el Cuerpo á que pertenece la filiación), para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguones, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le estoy instruyendo por haberse excedido de la licencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Lorente Navarro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Ardiguones de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en, diligencia de este día.Cartagena 30 de Septiembre de 1898.=Raf*ael Pastor.6442—M

D. Rafael Pastor Cano, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Espaüa, núm. 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado de este regimiento Sabas Sánchez Muñoz, por no haberse incorporado á banderas al terminar cuatro meses de licencia que por enfermo, y como regresado de Ultramar, le f  ueron concedidos por la Superioridad.Por la presente requisitoria llam.o, cito y emplazo á Sabas Sánches Muñoz, soldado de este regimiento, que al regresar de Ultramar fijó su residencia en la ciudad de Murcia, sus señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, narizregular, barbiL regular, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar/cial, producción buena, señas particulares ninguna, de oficio jornalero, de estado soltero, y  de estatura un metro 600 m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  jo e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en esta plaza, cuartel de A ntiguones, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le estoy instruyendo por haberse excedido de licenci a; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo* le el perjuicio á que. h? .ya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del deferido procesado Babas Sánchez Muñoz, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y  con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta , plaza, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada esv Cartagena á 30 de Septiembre de 1898.=Rafael Pastor. , 6440—M

D. Francisco Carlos-Roca y Dorda, segundo Teniente de Infantería y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Sánchez Garúes,
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licencia que le fueron concedidos á su regreso de Ultramar el 
soldado José Sánchez Garúes, é ignorando su paradero, á pe
sar de las gestiones que para este fin se Jian practicado, y no 
existiendo media filiación ni otro documento que sirva para 
identificar al individuo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, il&mo y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel del regimien
to Infantería de España, núm. 46, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Murcia.

Dado en Cartagena á 28 de Octubre de i898.=Fi ancLíeo 
Car os-Eoca Dorda. 6439—M

I). Simeón Sánchez Robles, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de la causa seguida por los sucesos ocurridos en 
La Unión y sus inmediaciones el día 4 de Mayo próximo pa
sado. ^ ^

Habiéndose ausentado de la ciudad de La Unión, de esta 
provincia, los individuos Juan Barrancos, alias Nuero; An
tonio Martínez Guillén, Juan Alcaraz Alcaraz, alias Polvori
lla; Pedro Castillo y Miguel Varo, cuyas señas se ignoran, á 
quienes de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta re
gió ■ estoy sumariando como encartados en dicha causa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos individuos, para que en el término de quin
ce-días, á contar desde la fecha en que se publique el pre
sente edicto, se presenten en este Juzgado, sito en el penal de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
cibi ciento de ser declarados rebeldes si no comparecen en el 
referido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con las 
seguridades convenientes, al penal de esta plaza y á mi dis
pos i ion; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este i i a.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Boleiin oficial de 
la provincia de Murcia.

Dado en Cartagena á 24 de Octubre de 1898.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Simeón Sánchez.=Por su mandato, el sol
dado Secretario, Salvador Noguera. 6445—M

D. Santiago Láiz y Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del 
excediente que se sigue al soldado del segundo batallón de 
este regimiento Emilio Rueda Borja por falta de incorpora
ción á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Emilio Rueda Borja, regresado por enfermo del Ejérci
to de Cuba, y desembarcado en el puerto de Santander en 15 
de Agosto de 1897, habiendo fijado su residencia en Murcia, 
causando alta en este regimiento en la revista de Noviembre 
del citado año, cuyas señas se desconocen por no haberse re
cibido sus documentos personales, para que en el término de 
tremta días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de M ad'r id , se 
presente en este Juzgado, cuartel del regimiento Infantería 
de Sevilla, núm. 33, á responder á los cargos que le resulten 
por falta de incorporación al Cuerpo, pasados los cuales será 
declarado en rebeldía y le pararán los perjuicios consi
guientes.

Exhorto y suplico á todas las Autoridades practiquen ac
tivas diligencias parala busca y captura del referido sujeto, 
y caso de ser habido lo conduzcan preso á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en providencia de este día.

Dada en Cartagena á 6 de Noviembre de 1898. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Santiago Láiz. 6441—M

CASTELLÓN
D. José Estrán Riera, primer Teniente del regimiento In

fantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor del expedien
te que instruyo por orden superior contra el soldado Ezequiel 
Safont Creus, por falta grave de no haber verificado su incor
poración á banderas al terminar los cuatro meses de licencia 
que como regresado del Ejército de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Ezequiel 
Safont Creus, que procedente de Cuba, perteneciente al se
gundo batallón del expresado regimiento, que desembarcó en 
el puerto de Cádiz con fecha 21 de Abril del año actual, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación; de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M ad r id , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por la falta grave se le instruye con motivo de haberse 
excedido en la licencia que disfrutaba; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y do policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Ezequiel Safont Greus, y en 
caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las segu
ridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Castellón á 1.° de Octubre de 1898.=EI Juez ins
tructor, José Estrán. 6444—M

D. José Giner Morelló, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor del expe
diente que instruyo por orden superior contra el soldado Pas
cual Rodríguez Navarro, por la falta grave de no haber veri
ficado su incorporación á banderas ai terminar los cuatrc 
meses de licencia que como regresado de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pascual 
Rodríguez Navarro, que procedente del Ejército de Cuba j  
perteneciente al segundo batallón del referido regimiento, qu( 
desembarcó en el puerto de Cádiz el 14 del mes de Abril de. 
año actual, para que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco 
en la capital de Castellón de la Plana, para responder á lo¡ 
cargos que le resultan en el expediente que por la falta gravi

se le instruye en este Juagado con motivo de haberse excedi
do en la licencia que disfrutaba; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Pascual Rodríguez Na
varro, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco, en la capital de Castellón de la Plana, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 2 de Octubre de 1898.—E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, José Giner. 6443—M

OORUÑA
D. Francisco Cuadrado Aznar, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para actuar como tal en el expediente de 
abintestato del soldado fallecido á bordo del vapor Montse
rrat, á su regreso de la isla de Cuba, Angel Romero Romero.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor de dicho expediente, por este primer edicto cito y 
llamo á los parientes del soldado fallecido Angel Romero 
Romero, que perteneció al batallón expedicionario del regi
miento Infantería de Baleares, para que con los debidos do
cumentos acrediten en este Juzgado de instrucción su paren
tesco con el finado soldado.

Dado en la Coruña á 30 de Septiembre de 1898.—Francis
co Cuadrado. 6427—M

ÉCIJA
D. Juan Sánchez Delgado y Ocerín, primer Teniente de 

Infantería, en comisión en el batallón •xpedicionario de Bar
celona, núm. 4, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el corneta desertor de la cuarta compañía del expre
sado batallón, Joaquín Román Aramendi.

Por la presente y única requisitoria llamo y emplazo á 
Joaquín Román Aramendi, natural de Castellví, avecindado 
en su pueblo, provincia de Lérida, distrito militar de Catalu
ña, de oficio carpintero, de diez y ocho años de edad, de esta
do soltero, estutura un metro 523 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, frente espaciosa, producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
fecha en que esta requisitoria se publique en la Ga c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Casa Ayun
tamiento de esta ciudad de Ecija, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del referido corneta, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenien
tes, á la guardia del principal de esta plaza; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Lérida y Cádiz.

Dada en Ecija á 31 de Octubre de 1898.=Juan Sánchez.
6425—M

ELCHE
D. Diego Palacios García, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez 
instructor de la sumaria que se instruye de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Valencia por motivo de los 
graves desórdenes ocurridos en esta ciudad el día 9 del pasa
do mes de Mayo, en la que resultan acusadas varias perso
nas, y entre ellas Carmen Sánchez González, apodada la Ro- 
segona; María Antonia Roldán Campello, apodada laRoldán, 
y Vicente Sánchez Ibarra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Car
men Sánchez González, apodada la Rosegona, hija de Salva
dor y de Manuela, de veinticuatro años, soltera, oficio jorna
lera, color moreno, pelo negro, ojos negros enfermos y sin 
pestañas en los párpados, y baja de estatura; María Antonia 
Roldán Campello, apodada la Roldán, hija de Diego y de Ma
ría, de cuarenta y siete años, casada, oficio jornalera, color 
moreno, y alta de estatura, y Vicente Sánchez Ibarra, hijo de 
Ramón y de Dolores, de veintitrés años, soltero, oficio jorna
lero, color sano, barba poblada, y estatura regular, los tres 
son naturales de Elche, provincia de Alicante, para que en 
el preciso término de ocho días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezcan ante 
este Juzgado para responder á los cargos que les resultan en 
esta causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura de los citados acusados, y en 
caso de ser habidos se les conduzca á la presencia de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Elche á 7 de Noviembre de 1898.=V.° B.°=Diego 
Palacios.=E1 Secretario, José Gavilán. 6423—M

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, Ayu

dante de Marina de este distrito y Juez" instructor del expe
diente que se instruye con motivo de haber arrojado el mar 
dos bultos con cuatro latas cada uno conteniendo, al parecer, 
tabaco de contrabando, marca Indiana, en la mañana del 15 
del actual, en el sitio del Saladillo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de un mes, que empezará á contarse desde la fecha 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , á los 
que se consideren dueños de dichos bultos, para que se pre
senten por sí ó por medio de apoderado á la superior Autori
dad del Departamento de Cádiz á deducir su derecho según 
determina el art. 210 de la instrucción de 4 de Junio 
de 1873.

Dado en Estepona á 22 de Octubre de 1898.=Felipe de 
Ariño.=Por su mandato, el Secretario, José Moral Chacón.

6424—M
FERROL

D. Jesús Aguiar y Jáudenes, Teniente dé navio de la Ar
mada y de la dotación del acorazado Emperador Carlos V, 
Juez instructor de la causa que se instruye contra el artillero 
de mar de primera clase Francisco Sánchez Delgado por el 
delito de fugarse de á bordo.

Hago constar que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Francisco Sánchez Delgado, natural de 
Puerto Real (Cádiz), hijo de Melchor y María, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, color pálido, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, estatura suficiente, acusado del de
lito de fugarse de á bordo.

Para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G ac e ta  de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz y Pontevedra, se presente en este 
Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
sea conducido á este Juzgado de instrucción, establecido en 
el acorazado Emperador Carlos V, y á mi disposición.

A bordo del Carlos V, en Ferrol á 28 de Octubre de 1898.= 
V.° B.°=Jesús Aguiar.=Por mandato del Sr. Juez, Juan Me- 
léndez. 6447—M

D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de Infantería de Ma
rina, Juez instructor de la sumaria instruida en averigua
ción de las personas responsables de la falta de una chambra 
de uniforme al soldado Antonio Piñón Rey.

Habiendo acordado en este día se proceda recibir declara
ción á Manuela Vázquez Suárez, de sesenta y dos años de 
edad, vecina de Ferrol y domiciliada en la calle de María, 
número 8, en el mes de Febrero último, é ignorándose su pa
radero, se le cita por el presente para que en el término de 
veinte días, confiados desde la publicación de la presente re
quisitoria en i a Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruna, comparezca ante el Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Dolores de esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicha sujeta, poniéndola á mi disposición, caso de ser 
habida.

Dado en Ferrol á 29 de Octubre de 1898.=V.° B.°==E1 Juez 
instructor, Evaristo Gómez.=Por mandato del Juez instruc
tor, el Secretario, Lucas García. 6446™ M

FIGUERAS
D. Antonio Morán Peris, Comandante, segundo Jefe del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 
y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Juan 
Llirós Casadevall por el delito de segunda deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento Juan 
Llirós Casadevall, natural de Palamós y avecindado en PUa- 
furgell, provincia de Gerona, hijo de Tomás y de Margarita, 
soltero, de veintitrés anos de edad, de oficio panadero, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba creciente, boca regular, á 
quien de orden del Sr. Teniente Coronel encargado del despa
cho del regimiento me hallo instruyendo causa por el cielito 
de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e 
t a  de Ma d r id , se presente en Ja guardia principal de esta for
taleza para responder á los cargos que le resultan en la cita
da causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido desertor, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al castillo de San Fernando de F i güeras 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona. j

Dada en el castillo de Figueras á 24 de Octubre de 1898.= 
Antonio Morán. 6448—M

GERONA

D. Francisco Allué Maza, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
expediente que se le sigue de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza á Gabriel Artán Puyol por 
faltar á la concentración.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Benito Ar
tán y María Puyol, consortes, cuyo paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
que el presente edicto se publique en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, con el fin de pres
tar declaración en el citado expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 25 de Octubre de 1898.=Francisco 
Allué. 6452—M

D. Aurelio Marino Estrada, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor 
dél expediente que por falta de concentración se instruye con
tra el recluta excedente de cupo del remplazo de 1897, Jaime 
Guday Homs.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, hijo de Jaime y de Rosa, natural de Culera, 
avecindado en Culera, partido de Figueras, provincia de Ge
rona, Capitanía general de Cataluña; nació el día 12 de Oc
tubre de 1878, estatura un metro 635 milímetros, de oficio la
brador, estado soltero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, aire marcial, frente 
despejada, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Mad r id , 
se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, lo
cal que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa antes 
citado, para responder á los cargos que por haber faltado á la 
concentración le resulten en el expediente que por dicho mo
tivo se le forma.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y de parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y; á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura 
del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en
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clase de preso y coa las seguridades convenientes al cuartel 
antes citado j  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día; advirtiéndole al referido Jaim e Gu- 
day Homs que si no se presenta dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar con 
arreglo al Código de Justicia  m ilitar.

T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, i n s é r t e s e  e n  l a  G a c v t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 25 de Octubre de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Aurelio Mariño Estrada.

6453—M
GUÍA

D. Jorge Gómez Díaz, Comandante del batallón reserva de 
Canarias, núm . 5, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta del mismo, Francisco Medina y Medina, por 
la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Francisco Medina y Medina, hijo de Antonio 
y de María, natu ra l de Tejeda, provincia de Canarias, de 
oficio labrador, estado se ignora, y de veintiún anos de edad, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas rubias, ojos grandes, nariz regular, barba saliente, boca 
larga, color trigueño, frente concena, aire regular, produc
ción ídem, señas particulares no tiene, y de un metro 525 
milímetros, á fin de que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
do ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en la ciudad de Guía á 22 de Octubre de 1898.=:El 
Comandante, Juez instructor, Jorge G óm ez.=Por su m anda
to, el sargento Secretario, Alfredo Díaz. 6450—M

D. Jorge Gómez Díaz, Comandante del batallón reserva de 
Canarias, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta del mismo, RicardoBemtez Sosa, por la falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Ricardo Benítez Sosa, hijo de Antonio y de 
Isabel, natu ra l de Anicas, provincia de Canarias, de oficio 
labrador, estado soltero y de veintinueve años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz ancha, barba ninguna, boca pequeña, co
lor trigueño, frente espaciosa, aire m arcial, producción bue
na, senas particulares ninguna, y de un metro 618 m ilím e
tros, á fin de que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- 
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a 
bido lo rem ítan  en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Guía ñ 25 de Octubre de 1898.=E1 Comandante, 
ruez instructor, Jorge Góm ez.=Por su m andato, el sargento 
Secretario, Alfredo Díaz. 6449- M

D. Jorge Gómez Díaz, Comandante del batallón reserva de 
Canarias, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta del mismo, Sebastián Déniz G uerra, por la 
falta grave de prim era deserción simple.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Sebastián Déniz Guerra, hijo de Francisco y 
de M aría, soltero, de veintinueve años de edad y de oficio za
patero, cuyas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz afilada, barba n inguna, boca pe
queña, color trigueño, frente espaciosa, aire m arcial, produc
ción buena, señas particulares cicatrices de escrófulas, de 
estatura un metro 615 milímetros, á fin de que en .el preciso 
térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado de in stru c 
ción para responder á los cargos que le resultan  en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido me lo rem itan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

T  para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, in sértese  en la  Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de 
las islas Canarias.

Guía (Gran Canaria) 28 de Octubre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Jorge Gómez. = P o r  su m andato, el sargento Secreta
rio, Alfredo Díaz. 6451—-M

IRÚN

D. Tirso Echeandía Gal, segundo Teniente del regim iento 
Infan tería  de Valencia, núm . 23, y  Juez instructor de la s u 
m aria seguida al soldado procedente de Cuba y  batallón Vo
lun tarios de Madrid, Valentín Sáiz Manzano, hijo de D. Feli
pe y de Doña Mauricia, natural de Sigüenza, parroquia de 
Santa M aria la Mayor, Ayuntam iento de Sigüenza, Juzgado 
de prim era instancia de ídem, provincia de G uadalajara, de 
tre in ta  y cinco años de edad, soltero, oficio sastre, es ta tu ra  
un  metro 593 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba negra y  recortada, color trigueño, á 
cuyo individuo instruyo sum aria en averiguación de su p a
radero, por haber desertado el día 21 de Agosto últim o;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido V alentín  Sáiz Manzano, para que en el 
término de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de su publi
cación, se presente en ei| cuartel que ocupa la fuerza de este 
Cuerpo, destacada en esta plaza, á fin de responder á los car
gos que le resultan, y de no efectuarlo se le declarará en re
beldía y parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R e /  (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del expresado Valentín SB-iz, y caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Irá n  24 de Octubre de lo3ó .= E l segundo Teniente, i&ez 
in struc to r, Tirso Echeandía. 6467—M

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Manuel Villarreal Jiménez, prim er Teniente de la esca
la de reserva, perteneciente al batallón Cazadores de Segor- 
be, núm . 12, Juez instructor en el expediente de deserción 
que sigo de orden del Sr. Comandante Jefe del destacam ento 
de esta plaza contra el soldado Ricardo Gómez Bravo.

LW ]<i prosonee requisitoria llamo, cito y emplazo á R i
cardo Gómez Bravo, soldado de la sexta com pañía del bata
llón Cazadores de Segorbe, núm. 12, n a tu ra l de Sevilla, sol
tero, hijo de José y de Dolores, de veinte años de edad, oficio 
del comercio, y sus señas personales son: estatura un metro 
600 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re
gu lar, aire bueno, producción fácil, señas particulares n in
guna, y quinto por Sevilla para el reemplazo de 1897, para 
que en el preciso térm ino de quince días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Infantería nombrado de San 
A gustín, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente con motivo de haber deserta
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de esta plaza citado y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Jerez de la Frontera 16 de Octubre de 1898.=M anuel V i
llarreal. 6 4 5 7 __]yj

LEGANÉS

D. Manuel Angulo Cebader, segundo Teniente del reg i
m iento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del 
expediente seguido por deserción al soldado del mismo Cuer
po Antonio Iglesias Llano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Iglesias Llano, soldado de Infantería , hijo de Joaquín  y 
de Raura, natu ra l de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, 
avecindado en Madrid, de tre in ta  años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas senas personales son:: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular,., 
color bueno, frente regular, aire m arcial, producción se ig 
nora, sin  señas particulares y de u n  metro 570 milímetros de 
estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de este cantón, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el referido expediente que por deserción se le sigue; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Iglesias Llano, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento y á 
mi disposición;: pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Leganés á 28 de Octubre de 1898.=M anuel An
gulo. 6460—M

LEÓN
D. Paulino Gómez Cuende, Capitán de la zona de rec lu ta

miento de León, núm. 30, y Juez in struc to r de la misma.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re

clu ta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Emilio Escu
dero Fernández, hijo de Ubaldo y de Francisca, n a tu ra l de 
Valseco, A yuntam iento de Palacios del Sil, de la  provincia; 
de León, partido judicial de M urías de Paredes, Capitanía ge
neral de C astilla la Vieja, de oficio jornalero, su edad diez j  
nueve años, su estado soltero, su estatu ra un  m etro 535 m ilí
metros, sus señas las siguientes: pelo negro, cejas al pela* 
ojos garzos, nariz chata, barba n inguna, boca regular, color 
moreno, frente pequeña, aire m arcial, su producción buena, 
senas particulares tiene parte del cráneo sin peloqfué a lis ta 
do por el A yuntam iento de Palacios del Sil, ingresando en 
Caja en 7 de Agosto de 1897, á quien instruyo expediente por 
la falta grave de prim era deserción de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código* de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al expresado recluta Emilio Escudero Fernández, 
para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  pu 
blicación de este edicto, se presente en el cuartel de la  F ábri
ca Vieja de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento.de ser declarado rebelde si no.com- 

areciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
aya lugar.

A la vez, en nombre* de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en  busca del referido soldado, y caso d& 
ser habido lo rem itan  en calidad áe preso» con las segurida
des convenientes, á esta plaza y a m i disposición; pues así lo» 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente req u isito r ia  ten g a  la  debida p u b li
cidad» insértese  e n  la  Gaceta  xns Madrid  y  Boletín oficial de 
esta  prov incia .

León 29 de Octubre de I898L:=E1 Capitán, Juez in struc to r, 
Paulino G óm ez.=Por su mandato» el sargento Secretario, 
Justo  G arcía. 6459—-M.

D. Paulino  Gómez Cuende, Capitán de la  zona áe rec lu ta 
m iento de León, núm . 30, y Juez instructo r de la  m ism a.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
clu ta  excedente de cupo del reemplazo de 1897, Gregorio Ló
pez Fernández, hijo de Francisco y de Benita, n a tu ra l de Ar- 
ganza, Ayuntamiento del mismo nombre 3 provincia de León,

partido judicial de Villafra nca del Bierzo, (Aijpitanía general 
de Castilla la Vieja,' de oficio jornalero, nació en 20 de Sep
tiem bre de 1878, su edad en la fecha veinte ano&q su es ta tu ra  
un m etro 585 milímetros, fué alistado por el A yuntam iento 
de Arganza é ingresó en Caja eií 1.° de Agosto de 1897, á 
quien instruyo expediente por la fúlta grave de prim era de
serción de orden del Exorno. Sr. Com andante en Jefe del sép
timo Cuerpo de Ejército:: _ ^

Usando de I» jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requ isito ria  llamo, cito y 
emplazo al expresado reclu ta Gregorio' López Fernández, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blica cíón de este edicto, se presente en el cuartel de la Fábri
ca Vieja de esta ciudad, á fin de que sean oído® sus descar
gos; büjo apercibim iento de s e r  declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el per JtaJcio á que 
haya lugar;

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exho rto  y 
requiero á todas las Autoridades;- tan to  civiles co®H> m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para qts® p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soldad^, ' J  cas.° 
de ser habido lo' rem itan  en  ealidaá¡de preso, con lases eguri- 
dades debidas, áiesta plaza y  á mí disposición; puees así lo 
tengo acordado en d iligencia de está día.

Y para que la presente requisito ria  tenga la débída pu
blicidad, insértese' en la  Gaceta  d b  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

León 30 de Octubre de 1898.=E1 Capitán, Juez in s t r u c 
tor, Paulino GómeZ'.—Por su mandato* el sargento Béc/’e ttt-  
rio, Justo  García. 6458MMD

MADRID

D. José Díaz de L ía lo , segundo Teniente <M batallóuO aza^  
dores de M anila, núm . 20, y Jiiez in struc to r del expedientbí 
seguido contra el soldado del mismo batallón*. Manuel Lopes- 
García, por la falta grave de deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llm io  y  emplazo » 
al soldado Manuel López García, cuyas señas p a r  com pletó se ? 
ignoran, para, que en el térm ino de-'treinta días, á con tar des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en eJ bata
llón Cazadores de Manila, núm . 20, de guarn ic ión  ©n M adrid, 
para responder á los cargos que le resulten en el expedienté ■ 
que me hallo instruyendo; bajo apercibim iento que s f  no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolá^el¡ 
perjuicio á que haya lugar.

Y á la vez, y por la de S. M. eL Rey (QpD. G ) , y  en su ! 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y; requiero á to 
das las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía - 
judicial, para que practiquen activas diligencias- en busca 
del referido Manuel López García, y en caso áe serh&M do lo 
conduzcan en clase de preso á dicho batallón Cazadores dé 
Manila, núm . 20; pues asido tengo acordado en d iligencia  de ' 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la Gaceta  d e  M a d r i d .

Dada en Madrid á 24 de Octubre de T898.=1T segmndt i Te
niente, Juez instructor, JéséD iaz de Liaño y.-Facio.=E‘jl Se
cretario» Gregorio Abad. 6470—l  I

D. Luis del Barrio Moya, segundo Teniente deb b a ta lló n  
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez in stru c to r de 
las diligencias practicadas en averiguación del paradero del 
soldado regresado de U ltram ar y no incorporados-filas A lon
so Castro Ardamude.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Alonso Castro Ardam ude, que procedente del Ejército 
de Cuba y en uso de cuatro meses de licencia, desembarcó 
en Cádiz el 30 de Abril del año anterior, fijando su residen
cia en esta Corte; fué destinado al batallón Cazadores-de Ciu
dad Rodrigo, núm . 7, procedente del prim er batallón  del re
gim iento de la Reina, en el distrito  de Cuba, debiendo incor
porarse á este batallón el d ía 30 de Septiembre del mismo 
ano, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  
M a d r i d ,  comparezca en el cuartel del Rosario, que o^npa este 
batallón, para responder á los cargos que le resulte © por su 
falta de presentación á banderas; bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A s u  vez,, en nombre de & M. el Rey (QyD. CE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- 
res y de policía judicial, para que practiquen/ activas d ili
gencias-en busca del citado sujeto, y en caso de ser habido 
lo pongan á m i disposición, con la seguridad conveniente, en , 
la cali© del Rosario, que ocupa este cuartel.

Madrid 26 de Octubre de 1898. =E1 Juez i nstructor, L u is, 
del B a r r i o s  A nte mí, el Secretario, Isidoro <Ahapí.

6480—M

Miguel Gálvaz y Rodríguez de Ariíi-s, Com andante deb 
segundo batallón del regim iento Infante-ría de Vad-Rás, nú* 
mero 50, y Juez instructor del expedient e instru ido al soldan
do del mismo, José González López, por./ la  falta de incorpo* 
ración á filas.

Bór la presente requisitoria llam@*y cito y emplazo al sol
dado José González López, que procedente del Ejército dê  la  
isla de. Chiba desembarcó en el puerto* de-Cádiz el 25 de A bril 
último.» fijando su residencia en Badujoz, con cuatro meses de 
licencia por enfermo^ siendo d es tila d o  á este regim iento por 
eTExemo. Sr. G eneral!Subinspector de la prim era región, en. 
comunicación* de 28 de Mayo del año actual, debiendo incor
porarse á este Cuerpo en la rev/ista de Septiembre próxim o 
pasado, para*que en  el preciso té rm ino  de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de r¿sta requisitoria en la  Ga ceta  
d e  Ma dr id ,. comparezca en el cuartel de la  M ontaña, y á mi 
disposición*» p a ra  responder & los cargos que le resu ltan  en ' 
el expedienta que se le sigu.e por no haberse incorporado á 
este regim iento  á su debido tiempo; bajo apercibim iento de 
que si no  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G J ,  exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser h ab i
do lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve
nientes» á este rmartel y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en d iligencia de este día.

Dada en M adrid á 31 de Octubre de 1898.— Miguel Gálvezu
6483—M

1 D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infante- 
‘ ría , Juez instruc to r de la prim era región.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un cochero llama-
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do de nombre L uis, que perteneció á la cochera de la  calle de las IJrosas, núm . 9, cuyo paradero y demás circunstancias  fíe ignoran, que en la tarde del 29 de Septiembre anterior atrooelló con el coche que guiaba las filas de un batallón en 
el paseo de Areneros de esta Corte, se presente en el térm ino  
de diez días, á contar desde la publicación del presente edicto, en este Juzgado, calle de Tetuán, núm . 20, segundo derecha, de diez á once de la m añana en día no festivo.

A la vez, ruego y encargo á las Autoridades, así civ iles  como m ilitares, se sirvan disponer la busca y captura, y  caso de Sv.. a o ngan. tic „*.• j  üzgtitun a lasresponsabilidades que le resulten en el procedim iento que por el m encionado hecho se instruye.
Madrid 7 de Noviembre de 18 9 8 .= Antonio Vicente.

6481—M

D. Marcos Rodríguez Calvo, Capitán A yudante del segundo batallón del regim iento Infantería de W ad Ras, núm . 50, 
Juez instructor dn las diligencias previas seguidas de orden 
del m  . ± em ente Coronel, jeí'e principal del m ism o, contra el 
soldado Luis Fernández Puente por la falta grave de incorporación á banderas. -

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Luis 
Fernández Puente, soldado del regim iento Infantería de W ad  R ás, núm . 50, que procedente del distrito de Cuba desembarcó en el puerto de Cádiz el día 25 de Marzo del corriente año, y  que fijó su residencia, según los inform es del Jefe de dicho depósito, en Zaragoza, de donde es natural, y según los del 
regim iento, en Madrid, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 'provincia 
de Zaragoza, comparezca en el cuartel de la Montaña, en la parte ocupada por el regim iento; á m i disposición, para res
ponder á les cargos que le resultan en dichas diligencias; 
bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del citado soldado L uis Fernández Puente, y en 
caso de ser habido lo rem ítan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 1898.=M arcos Rodríguez. 6484—M

D. Julio Vázquez Díaz de Aguilar, Comandante de Infantería del segundo batallón del regim iento San Fernando, n ú 
mero 11, y  Juez instructor de las diligencias previas que en 
averiguación de su paradero se le instruyen al soldado del primer batallón de este regim iento Jesús Ruiz Pérez, regresado de Cuba y  en uso de tres m eses lie licencia.

Siendo necesaria su presentación en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Conde Duque, del referido individuo, con objeto de recibirle declaración en las diligencias que se le instruyen, é ignorándose su paradero;

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de m i parte les suplico, que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca del 
citado Ruiz Pérez, hijo de D ionisio y  de María, natural de V illegas (Burgos), y  avecindado en Madrid, nació en 5 de Mayo de 1870, jornalero, soltero, de un metro 592 m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba afeitada, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno y producción buena, conduciéndole ú ordenándole se presente á la brevedad posible á m i disposición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la G a 
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 8 .=  El Juez instructor, Julio Yázquez. =?Ante m í, el Secretario, Natividad Alamo.,
6485—M

D, Antonio de Meñaca y  Tundidor, Comandante de Infantería y  Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
H allándom e instruyendo un procedimiento juaicia l, en el cual es precisa la declaración de Enrique Llórente, agente 

de quintas, dedicado á operaciones de permuta y cambio de 
situ ación  de reclutas, cuyo individuo se hallaba en esta Cor
te en los primeros días del mes de Marzo próximo pasado, he dispuesto citarle por medio del presente edicto, á fin de que en el térm ino de treinta días, que se contarán desde la p u blicación  del m ism o en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la  provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Rey Francisco, núm . 24, piso segundo izquierda, en esta 
Corte, con objeto de recibirle la declaración que se hace necesaria.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 1 8 9 8 .= Antonio de Meñaca. 6482—M
Juzgados de prim era instancia

ALCAÑICES
D, Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción  de la  v illa  y  partido de A lcañices.
Por la presente, que se insertará en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta provincia, se excita el celo de las A u 

toridades y  dependientes de la policía  judicia l para que pro^ cedan á la busca de la caballería que al final se expresará, de 
la  propiedad de Carlos Ferrero, alias Calderero, vecino de 
esta v illa , que en la noche del 3 del actual le fué sustraída de la  posada de Esteban Codezal, vecino de Ricobayo, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, con la  persona en cuyo poder se encontrare, s i no acredita su leg ítim a adquisición .

Dada en A lcañices á 12 de Noviembre de 1898.=Lorenzo  San Ju an .= F ed erico  M. Manzano.
Señas de la caballería.

Un m acho m ular, de siete cuartas de alzada, pelo castaño  oscuro, algo pelicano, garzo, con un repulgo al lado izquier
do del pecho y  una grieta en el casco de la mano izquierda.

J—7383
ANDÚJAR

D. A n g e lL e ó n y  Fernández, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y  su partido.Por el presente se cita , llam a y  em plaza á L uis Rodríguez, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín .oficial de la prov in cia  y  G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la  causa que contra el m ism o se instruye sobre estafa á la  Compañía del fe

rrocarril al viajar sin  billete; previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  demás que componen la 
policía judicial, practiquen las m ás activas y  eficaces d iligencias para la busca y captura de dicho procesado, y  siendo 
habido, lo pongan con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 12 de Noviembre de 189¡h=A ngel L eón .= P or mandado de S. S., L icenciado onan Garrido.
J -7 4 0 0

D. A ngel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Fernando Medina Ramírez, natural y vecino de Villanueva de la Reina, hijo de Lorenzo y de Josefa, de treinta y siete años de edad, 

casado, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, contados desdo el en que que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión del sum ario instruido contra 
el mism o por sospechas de hurto de una caballería menor; 
previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y  demás que componen la policía  judicia l, practiquen las más activas d iligencias para la busca y  captura de dicho procesado, cuyas señas á continuación  se expresan, y siendo habido lo pongan, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 12 dé Noviembre de 1898 .= A n gel L eón .= P or mandado de S. 8 ., L icenciado Juan Garrido.
Señas del procesado.

Estatura alta, de carnes regulares, color moreno, barba poblada, con bigote, pelo negro, ojos melados, nariz regular, y viste botas negras, pantalones, chaqueta y chaleco de lana  azul á listas blancas, cam isa ídem y  sombrero hongo color canela. J—7401
BELMONTE

D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de primera in stan cia de este partido.
Por el presente hago saber que por auto de 4 del actual, 

dictado en el juicio de quiebra de D. Francisco Fernández Gabaldón, declarada á instancia del m ism o, se ordeuó su p u blicación por medio de edictos en los sitios de costumbre de esta v illa , los que se insertarán también en el Boletín oficial de la provincia y en la G a ce ta  de M adrid , y según previene el art. 1.057 del Código de Comercio del año 1829, se prohíbe que persona alguna haga pagos n i entregue efectos de cu a l
quier especie al quebrado, debiendo hacerlo tan sólo a.1 depositario nombrado D. Vicente Pérez y Sánchez, vecino de ésta, pues de lo contrario no quedarán libres de las obligaciones que tengan pendientes; asim ism o se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del referido Don 
Francisco Fernández Gabaldón, hagan m anifestación de ellas por notas que deberán entregar al Comisario D. M iguel Rodríguez Llórente; bajo la prevención que de no cum plirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y  cómplices de la quiebra; por últim o, se convoca á lós acreedores del quebrado, para que el día 30 del actual, á las once de su m añana, concurran á la primera junta que se celebrará en la sala audiencias de este Juzgado, debiendo presentarse personalmente ó por medio de representante autorizado con poder bastante, 
sin  que n ingú n  apoderado pueda ostentar m ás que una sola  representación; bajo apercibim iento de que por su falta de 
asistencia les parará el perjuicio que en derecho hubiese lugar.

Todo lo que se hace público para que llegue á conocim iento de los interesados.
Dado en Belm onte á 9 de Noviembre de 1898.= Franeisco  M uñoz.=Por su mandado, Andrés Serra. 603—P

BRIVIESCA
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de la ciudad  de Briviesca y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada 

Bárbara Arnáiz Montes, sin apodo, de treinta y  seis años de edad, jornalera, que sabe leer y  escribir, y  estuvo en el vera
no últim o con un hijo suyo de ocho años de edad trabajando á las labores del campo en varios pueblos de este partido, provincia de Burgos, casada con Froilán Gómez, hija de José y Francisca, natural y  vecina de A llén del Hoyo, distrito de 
Polientes, del Juzgado de primera instancia  de Reinosa, pro
vincia de Santander, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de diligencias en causa crim inal que se la sigue por hurto de efectos, en Mayo últim o, de la  casa de Juan Virumbrales, ve
cino de Q uintanaélez, cuya procesada tenía las siguientes  señas: estatura regular, color moreno y  nariz puntiaguda, 
cara redonda, boca regular, marcado el bozo del bigote, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, tiene una cicatriz en el pescuezo debajo de la oreja izquierda, y vestía chaqueta de 
cretona negra, saya vieja de percal de m uchos colores los d i
ferentes retazos, mantón de lana viejo de color pardo, delantal de percal azul con lunas blancas, pañuelo negro de lana  á la cabeza, y calzaba zapatillas ó bachas de irm as rem enda
das de cuero y m edias de algodón encarnado.Encargo á la vez á todas las A utoridades, Guardia civ il y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  captura de dicha procesada, conduciéndola con las segurida
des convenientes, caso de ser habida, á la  cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.Dada en Briviesca á 11 de Noviembre de 1 8 9 8 .= Jacinto  
C o rti.= A n te  m í, M iguel Astarloa. J—7404

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción  de Cam

bados.A medio de la  presente requisitoria se llam a á Juan Son- 
tu llo  Míguez, vecino que fué de N oalla, y  en la  actualidad  
ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino  
de diez días comparezca ante este Juzgado con el objeto de prestar indagatoria y  constitu irse en prisión  en causa que se le instruye por disparo de arma de fuego; bajo apercibim ien
to de declarársele rebelde y  pararle el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.A l mism o tiem po intereso de las A utoridades civ iles como militares recomienden á sus agentes la busca y captura de

dicho procesado Juan Soníu llo  Míguez, poniéndolo, si fuese 
nabido, á disposición de este Juzgado en la  cárcel de este partido.

Señas del procesado Juan Sontullo.
Edad sesenta años, estatura alta, color bueno, ojo.s castaños, nariz y boca regulares, pelo cano, barba poblada usa 

bigote y  le faltan los incisivos inferiores y superiores; v iste  chaqueta de paño oscuro, pantalón de corte claro, chalecoídem, sombrare claro á Ir cab-rr ^ calza. borcccrm'rr becerro.
Cambados J.2 de Noviembre de 1898 .= B eiiígn o  Sánchez. =  Luciano Fariña Vare-la. j __74,29

CANGAS DE ONÍS
En providencia dictada el 3  de Septiembre últim o p or al Sr. i). Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de esta  

v illa  y su partido, en la demanda de menor cuantíe; oro pues-- 
la  por el Procurador ú. Antonio Menéndez, en n o more de 
D. Generoso Rivero Díaz, contra D. Isidro-Vázquez Blanco, vecino que fué de la Forcada, en el térm ino m unicipal de Pa
rres, como marido y  representante legal de; Doña María Ló
pez de la Fuente, sobra reclam ación de 774 pesetas y  66 céntim os, m ás los intereses de dicha cantidad vencidos y  que 
venciesen desde el 27 de Junio de 1897 hasta el efectivo pago, á raz> n de un 8 por 100 anual, se acordó emplazarle á m edio  de la presente,^ que se fijará en los sitios públicos de costum 
bre é insertará en el Boletín oficial de la provincia y  Gacheta, 
de M a d r id , por haber mudado de dom icilio é úpuororse su  
paradero, para que en el térm ino de nueve días, conta los  desde la últim a inserción en dichos periódicos, comparezca, 
en el ju icio; previniéndole que de no verificarlo le parará el; perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Para que sirva de notificación y em plazam iento á D. Isi
dro Vázquez B lanco, como marido y representante legal de la demandada Doña María López de la Fuente, pongo la presente para su inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Cangas de Onís 16 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, Pío Pérez González Río. X —888
CORIA

D. Carlos de la Q uintana, Juez de instrucción de la c iu dad de Coria y  su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Saturnino López, al parecer castellano, de m ás de cincuenta años de edad, estatura alta, barba cerrada con canas; viste calzón 

corto, polainas de paño pardo, cinto ancho de cuero, chaleco color verde, chaqueta de paño, cam isa blanca, sombrero de ala ancha al estilo de Castilla, calzaba zapato; y otro sujeto,, 
que se decía hijo del anterior, como de treinta años, estatura  regular, barba regular, color claro; vestía  como el anterior, con la sola variación de que llevaba faja negra, los cuales vendieron el 21 ó 22 de Agosto últim o tres cabezas de ganado de cerda al procesado Manuel Rivera Dom ínguez, vecino  de Montehermoso, en el ejido titu lado de San Sebastián, de expresado Montehermoso, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración en la causa sobre hurto de dichos cerdos y  la práctica de las demás d iligencias procedentes; bajo apercibim iento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca de los dos sujetos ya indicados, y  caso de ser habidos sean conducidos á 
este Juzgado para la práctica de las correspondientes d iligencias judiciales.

Dada en Coria á 14 de Noviembre de 1898.=C arlos de la Q uintana.=E1 Escribano, Pantaleón Zanca. J—7430
ESTELLA

D r Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú 

mero 1.° del -ert. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, cito, llam o y emplazo á Juan B autista Esparza y Gal deano, hijo de L uis y de Felisa, de veinte años de edad, soltero, la 
brador, natural y vecino de Graul, el cual es de estatura regular, pelo y ojos castaños, cara redonda, barba regular, color sano, sin  cicatrices, y  viste cam isa de franela rayada, 
blanquecina, pantalón y  chaleco de hilo verde, blusa y  boina, 
azul, cinto y alpargatas negras y calcetines de color, y  cuyo- actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de lo~ cargos que le resultan en la  causa crim inal que contra el m ism o me 
hallo instruyendo por delito de lesiones; bajo apercibim iento  que de no verificarlo será declarado rebelde y le par irá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía ju d icial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición  de este Juzgado en la  cárcel del partido.

Dada en E stella  á 14 de Noviembre de 1898o=Rafael Pe- 
raza. = P o r  mandado de S. S ., León. Díaz. ' J—7386

GIJÓN
D. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de instrucción  del. partido de Gijón.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, contar- dos desde el siguiente á su inserción en lo G a c e ta  de Ma-t 

d r id  y Boletín oficial de la  provincia, se cita  llam a y empla* 
za al procesado Rogelio Amado Díaz López l i j o  de Antonio» y  de Rosario, de quince años, soltero, nr tu  1 y  vecino de? Oviedo, zapatero,, con instrucción , ausente en ignorado paradero, para que como comprendido en la  circunstancia 3 .a del 
artículo 835 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, se presen
te ante este Juzgado en concepto de procesado, en causa que se le sigue por el delito de estafa, con el fin de cum plir la  
condena que le. fué im puesta; bajo apercibimiento que de n a  
verificarlo será declarado rebelde, con arreglo á la ley.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon-, so X III fQ. D. G.), y  en su  representación la Reina Regente* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales* c iv i
les y  m ilitares que por cuantos m edios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y  habido 
oAue sea procedan á su detención y  rem isión con las" seguri
dades necesarias á la  cárcel de este partido á m i disposición*

Dada en Gijón á 12 de Noviembre de 1898, = 8 a tu r m n a  
B a jo .^ A n te  m í, M arcelino Cortegad%. J—7408
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LA LAGUNA. (ISLAS CANARIAS)
D. Francisco Cano y Roncero» Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido» , , ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel de los 

Ríos .Almenar, de quince años de edad, soltero» natural de la 
ciudad de Santa Cruz» de esta isla, y vecino de êsta pobla
ción, hijo legítimo de Manuel é Isabel, que sabe leer y escri
bir» para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta, de Ma
drid» comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto 
'de prisión dictado en la causa que contra el nrrmo y otros se 
sigue por daño y hurto: apercibido que de no comparecer 

1 dentro de dicho termino será declarado rebelde, parándole ios 
perjuicios á que haya lugar en derecho. , ,

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades, asi civiles 
como militares ó individuos de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción á este Juzgado» con las segu
ridades convenientes» caso de ser habido, del referido Manuel 
de Jos Ríos Almenar. . ,

Dada en la ciudad de La Laguna (islas Canarias) a 31 de 
Octubre de 1898. =^Franeisco Cano. = P o r  mandado de S. b.» 
José Muría Rey. '^ 3

LA. RAMBLA

D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Licenciado en Ju
risprudencia, Juez municipal de esta villa e interino de ins
trucción de este partido, por hallarse usando licencia el pro
pietario.

Por la presente ruego y encargo á. todas las  ̂Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, procedan, la busca de 
las 30 gallinas cuyas señas al lina! se expresarán, las cuales 
fueron sustraídas la noche del 2 al 3 de Octubre último del 
cortijo de Dos Hermanas, término de Montemayor, pertene
cientes á Antonio Nadales Car mona» vecino de aquella villa» 
y  caso de ser habidas las remitan á disposición de este Juz
gado» con las personas en cuyo poder se encontraren, si no 
arredilaren en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ¡i 14 de Noviembre de 1898; =Francis- 
co Núñez de Arenas.=E1 actuario» Celestino Aguilar.

Señas.

Treinta gallinas; 17 viejas: nueve con pluma negra, una 
blanca y otra negra, ambas tufonas, tres pintadas» dos ceni
za y una tufona; un gallo negro; 10 pollas, cinco negras, dos 
pintadas, una de ellas tufona, dos ceniza, una tufona, una 
Manen; dos pollos negros: uno de ellos con pluma en los pies 
y  otro sin ellas» J—^409

D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Juez municipal de 
esta villa é interino de instrucción de este partido, por en
contrarse disfrutando licencia el propietario.

Por virtud de la presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca de las dos caballerías mulares que se reseñan á conti
nuación, propias de Juan Ramírez Pedrosa, vecino de Santo- 
relia, las cuales fueron hurtadas en la madrugada del día 10 
de Julro último de la era denominada de las Animas, ruedo 
y término de aquella villa, y caso de ser habidas se ocupen y 
remítan á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Dada en La Rambla á 14 de Noviembre de 1898.=Francis- 
co Núñez.=Por mandado de S. S.» Antonio López del Moral.

Señas de los mulos.

Uno pelo negro, de cuatro años, con la marca, castrado, 
sin hierro, con pelos blancos en ambos lados del lomo, y las 
cuencas de los ojos castaño.

Y el otro también pelo negro, de treinta meses, de seis 
cuartas de alzada, castrado, sin hierro, y con vejigas en las 
patas. J—7410

LILLO

D. Dionisio Peralta, Juez de instrucción de esta villa de 
Lillo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 
números l.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama á los procesados en este Juzgado 
por estafa José Fernández García, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Rafael y de Camila, natural y vecino que ha di
cho ser de Espera, partido de Arcos de la Frontera» provincia 
de Sevilla, de oficio sastre; Antonio Simón Lara» de veinte 
años de edad, hijo de Vicente y de Isabel, natural de Goín, 
partido de ídem, provincia de Málaga, vecino de dicha ciu
dad, de oficio platero, y Alfonso Ignacio Viana y Ruiz, hijo 
de Andrés y de Juana, de diez y seis años de edad, soltero, 
natural de Valdepeñas, partido de dicha villa, provincia de 
Ciudad Real, vecino de Málaga, de oficio botero, cuyas de
más circunstancias personales no constan, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción en los Bo
letines oficiales de las provincias de Málaga, Sevilla y G a c e ta  
Be M adrid, comparezcan ante este Juzgado para notificarles 
el auto de conclusión del sumario y emplazarles ante la Au
diencia provincial de Toledo; apercibiéndoles que si no lo ve
rifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca y conducción á la cárcel de este partido de 
los indicados procesados á mi disposición.

Dada en Lillo á 15 de Noviembre de 1898— Dionisio Pe
ralta.—De su orden, Eduardo Gómez. J —7434

LOGROÑO

O. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción de esta 
CiuF ~ y su partido.

Por ía presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 
Alejandro Palacios, sin segundo apellido ni domicilio fijo» 
que se dice ser de oficio carretero, de ignorado paradero, y 
cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, 
para que dentro de los diez días siguientes, á contar desde la 
fecha de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á mí dis
posición, para prestar indagatoria en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre hurto de trigo á Cayetano Olíván y su 
esposa Eugenia del Hoyo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción anta este Juzgado del citado Alejandro J

Palacios» á mí disposición, en la cárcel del partido y con las
'■seguridades convenientes, en el caso de ser habido.

Dada en Logroño á lo  de Noviembre de 1898.—Alfonso 
Travado. =P or mandado deS. S.» Benito. Fernández.

J—7411
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ;

Por La presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco 
Escaurisa, de f re hita y cinco á cuarenta años de edad» natu
ral de la Habana» soltero, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca, en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
hacerle saber una resolución dictada en sumario que contra 
el mismo se instruye por estafas; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular» más bien grueso que delgado, de buen co
lor, ojos expresivos y usa bigote, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.4 de Noviembre de 1898.=Juan Francisco Ruiz—  
El Escribano habilitado, Juan Gaona. J—7389

MADRID—-HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por ia presente, y en virtud de proveído dictado por dicho 

Sr. Juez en el sumario que se instruye por incendio de uno 
de los cajones destinados para el servicio de Vigilantes de 
Consumos contra los matuteros Angel Coso, hijo de Manuel 
y de Petra, natural de Montalvo, provincia de Cuenca, y su 
hermano Ciríaco, los cuales han habitado en el Cerro de la 
Plata, barrio del Pacífico, se cita, llama y emplaza á dichos 
dos sujetos para que en el término de diez días, contados 
desde el en. que sea insertada esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia del expre
sado Sr. Juez, sita en el edificio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, ó en la prisión celular, con el fin de res
ponder á los cargos que les resultan por virtud de la indica
da causa; apercibidos que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades procedan á 1a busca y captura de los dos mentados 
procesados, a ios que, caso de ser habidos, pondrán en la 
cárcel celular de esta villa detenidos comunicados y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Noviembre de 1898.= R . Valdés. =
El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—7392

MADRID—PALACIO
El Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta capital, en providencia dictada en 3 de los corrientes, 
ha admitido la demanda de mayor cuantía promovida á 
nombre de D. Leandro Cuervo y Martín, D. Enrique de Bár
bara y Reinal te, D. Manuel Mendero y Reínalte, D. Manuel j 
de Llano y Persi, D. José Pompelio y Moragas Sáiz, como i 
marido y legal representante de Doña Ana de Mendero y J 
Reínalte) y D~ José Delgado Pérez, también como marido y 
representante legal de Doña María de las Mercedes de Bárba
ra y Remalte, sobre extinción por prescripción de un censo 
de 5.500 reales de capital, perteneciente a la memoria de mi
sas titulada del Alférez D. Francisco de Castro, que poseía 
D. Bonifacio de Parras y Gamboa, Conserje del Escorial, 
constituido con anterioridad al 24 de Mayo del año 1817; de 
otro de 11.530 reales de vellón de principal y 345 reales y 30 
maravedises de réditos anuales, al respecto del 3 por 100, im
puesto por la Sra. Doña Teresa Javiera de Céspedes y Salce
do, como poseedora del mayorazgo que fundó el Doctor Don 
Francisco Alvarez de Perea, y en virtud de Real facultad, en 
favor de su marido D. Martín Alvarez Sotomayor, como im
porte de lo suplido por el mismo para ciertas obras de la fin
ca, según escritura otorgada en Madrid á 18 de Septiembre 
de 1872; de otro redimible de 3.647 reales 7 maravedises ve
llón de principal, con réditos al 3 por 100, impuesto por Don 
Jerónimo Ballenilla y á su favor, como importe de varias 
obras y reparos ejecutados por el mismo, según escritura 
otorgada en Madrid á 11 de Octubre de 1893; de otro de 2.440 
reales do principal, con réditos al 3 por 100, impuesto por la 
representación de D. Jerónimo Ballenilla, y también á su 
favor, como importe de la construcción de un pozo de lim
pieza en la casa, según escritura otorgada también en Ma
drid en 29 de Octubre de 1802; de otro de 6.872 reales de ca
pital, con réditos al 3 por 100, impuestos por igual represen
tación del D. Jerónimo Ballenilla, en su favor y por igual 
concepto de obras ejecutadas, según escritura otorgada en 
Madrid á 26 de Octubre de 1804; todos cuyos censos gravitan 
sobre la casa que radica en esta capital en la calle de la Cava 
Baja, señalada con el núm. 15 moderno, 7 también nuevo por j 
la calle de San Bruno, y 12 igualmente moderno por la Cava I 
Alta ó Grafal, y con los números 21, 22, 23, 24, 25 y 26 antí- ¡ 
guos de la manzana 149; y de un censo perpetuo de 6.000 j 
reales vellón, sin consignarse intereses, por el duplo del ca- j 
pital y circunstancias en que fueron adquiridos por D. José | 
de Llano y Barón, antecesor de D. Manuel de Llano y Persi; j 
tres pedazos de tierra, que hacían seis fanegas y ocho cele- I 
mines» inmediatas al puente de Toledo, pertenecientes al ! 
Santísimo Cristo de las Injurias de la parroquia de San Mi- ! 
llán de esta Corte, por cuestión de venta judicial, otorgada ; 
en 21 de Marzo de 1801; y demás hipotecas constituidas por ¡ 
el mencionado D. José de Llano y Barón á favor del Ayunta- 1 
miento %  esta Corte en garantía de la evicción y sanoamien j 
to, por la renta de 28.455 pies que hizo á la citada Corpora- ! 
ción para la glorieta del puente de Toledo, adquiridos en : 
venta pública en 8 de Julio de 1820, de que se otorgó 1# co- : 
rrespondíente escritura en 29 de Octubre de 1833; que tam
bién gravan la casa parador titulada de San Fernando, de la 
propiedad de los demandantes, situado en las afueras del 
Puente de Toledo, frente al puente del mismo nombre; que en 
el registro actual de Occidente es la finca núm. 39, obrante 
al folio 149 del tomo 444 general del archivo 2.® de ia tercera 
sección, como continuación de la finca núm. 538 del cuar
tel 4.° del suprimido registro de Madrid; de cuya demanda se 
ha conferido traslado ai Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa y representante del Ministerio 
fiscal» y á Jas personas que puedan creerse con derecho á los j 
censos de que se ha hecho mención; y en su consecuencia, se I 
les emplaza á estos por medio de la presente, para que den
tro del término de nueve días improrrogables, comparezcan 
en los autos, personándose en forma; apercibidos que de no

i verificarlo se les declarará en rebeldía y les parará el perjui- 
| cío á que hubiere lugar en derecho.
| Madrid 5 de Noviembre de 1898.= E i actuario, P. II.. Li- 
j cenciado Francisco Guillén. X —882

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días al procesado D. Leopoldo A. 
Dúner y Medina, de esta vecindad, de cuarenta á cuarení y  
cinco años, casado, más bien alto que bajo, nsa barba corta 
.rubia entrecana, y cuyas demás circunstancias no con> ;an 
en esta causa, á fin de que dentro de dicho término, qu se 
contará desde la inserción de la presente en el Boletín ot> tal 
de esta provincia y G a c e ta  d e ‘ Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, 
calle del mismo nombre, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue sobre estafa; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á  disposición de este Juzgado. ,

Dada en la ciudad de Málaga á 10 dev Noviembre de 1898. 
Sebastián Miguel.=E1 Secretario, Rafael Witemberg Solano.

J—7412
MARIANAO

Licenciado D. Ramón J. Franqui y López, Juez de primera 
instancia é instrucción de Marianao y su partido.

Hago saber que D. Domingo Antonio Leal y Pérez, natu
ral de Tacáronte, en la isla de Tenerife, falleció en 11 de Ju
lio de 1859, bajo testamento otorgado en la ciudad de la Ha
bana en 21 de Agosto de 1855 ante el Escribano D, Rufino Pa
checo, distribuyendo sus bienes en varios legados é institu
yendo por herederos á sus sobrinos, hijos legítimos de su di
funta hermana Doña María Leal y Pérez, nombrados D. Fran
cisco, Doña Antonia y Doña Muría de las Nieves Galván y  
Leal, y á los hijos legítimos de su segunda hermana^ nom
brados D. Cristóbal, Doña Francisca, Doña Juana, Doña Ma
ría y Doña Concepción Neda y Leal; que D. Cristóbal Neda y 
Leal ha comparecido en este Juzgado promoviendo el juicio 
universal correspondiente para la división y adjudicación de 
los bienes que pertenecieron al difunto, y que en dicho jiucio 
he acordado llamar por edictos á los herederos mención; dos 
ó á quienes su derecho representen, para que comparezcan en 
este Juzgado, y Escribanía del infrascrito, en término de dos 
meses, desde la fecha de la publicación del presente en la G a 
c e ta  de M adrid , para acordar lo que procediere dentro del 
citado juicio.

Lo que se hace saber al público por este primer edicto 
para los efectos consiguientes.

Marianao 16 de .Agosto de 1898.=Ramón J. Franqui.=E1 
Escribano, Antonio Fernández de Velazco. 606—P

MOTRIL

D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa núm. 144 del corriente año 
sobre estafa de 1.500 pesetas á la Asociación Mercantil espa
ñola, establecida en Barcelona, se ha acordado llamar por 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  de  M adrid  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Granada, Málaga y Alme
ría, al procesado en aquella causa D. José Fernández Vídau- 
rreta, Procurador de este Juzgado, soltero, de unos treinta y  
cinco años, más bien alto, pelo negro, color pálido, que vis
te cuidadosamente con arreglo a su clase, y de cuyo actual 
paradero no se tiene otra noticia que la de haberse embarca

ndo hace días con dirección á Ultramar, á fin de que en el tér
mino de quince días comparezca en este Juzgado y su sala 
audiencia á responder de los cargos que le resultan en la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado, que empezará á correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el 
periódico oficial primeramente designado, será declarado re
belde, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Asimismo ruego y encargó á las Autoridades del orden 
civil y militar y demás agentes de la policía judicial se sir-« 
van proceder á 1a, busca del procesado, contra el cual se ha 
dictado auto de prisión sin fianza, poniéndolo, caso de ser 
habido, por trámites de justicia en la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en Motril á 7 de Noviembre de 1898.:= Juan A. Fort. 
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J -  7436

*

GLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que se sigue 

en este Juzgado por hurto de caballerías contra • Pedro Sala- 
zar Suárez, Ramón Jiménez y Antonio Laso Suárez, he acor
dado por providencia del día de hoy que por la Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial se proceda á la" busca de 
los semovientes cuyas señas al final se expresarán, y caso 
de ser habidos se remitan á este Juzgado para su entrega á 
los dueños.

Dado en Olivenza á 6 de Octubre de 1898.=Félix Carras
co.=D e su orden, Pedro Sánchez.

teñas de los semovientes.

Un mulo pelo negro, de marca, cerrado, una pata aporri
llada en el corvejón, y con pelos blancos por cima de lo apo
rrillado.

Una jumenta de pelo castaño, cerrada, de marca regular, 
preñada, con hierro en el hocico.

Una burranca de dos años, pelo castaño oscuro, de regu
lar alzada, mohína, con un lunar blanco por bajo de la qui
jada.

Una jumenta rucia, con cicatrices, sin pelo en el lomo, de 
regular alzada y cerra aa. v

Otra jumenta rucia, de mediana alzada, cerrada, con hie
rro en el hocico, y muy picona de la quijada inferior.

J—7414

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que se sigue 
en este Juzgado por hurto de caballerías contra Jerónimo 
Expósito y Expósito y otros, por providencia del día de hoy 
he acordado que por los agentes de la policía y todas las Au
toridades se proceda á la busca del semoviente cuyas señas á
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coi -tlimación se expresan, siendo éste de la propiedad de 
Ju a Vázquez Valeriano, remitiéndolo á este Juzgando á mi 
dis osición para su entrega á su dueño, juntamente con la 
per ona en cuyo poder se encuentre, procediéndose á su de
te i don si no acredita ó justifica la legítima adquisición de 
expresado semoviente.

Dado en Olivenza á 22 de Octubre de 1898.=Félix Carras
co. —De su orden, Pedro Sánchez.

Señas del semoviente.

Pelo castaño claro, como luceros color de ceniza en la 
frente, de tres años de edad, y mediano. J—7415

RAMALES

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de primera instan
cia le esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Agustín Gutiérrez Zo- 
rrr a, vecino que ha sido de Paysandú, República del Uru- 
gu y, y en la actualidad se ignora su paradero, aunque se 
dic hallarse en esta Península, pata que el día 30 del actual, 
á 1 s once de su mañana, comparezcajm la sala audiencia de 
est Juzgado, sita en la Casa Consistorial de esta villa, á fin 
de que bajo juramento indecisorio reconozca la firma de un 
do< amento privado, en el que confiesa deber á D. José Zorri
lla 3.250 pesetas é intereses; pues así lo tengo acordado á ins
tancia del Procurador D. Andrés María Ortiz, á nombre de 
los herederos de D. José Zorrilla, en diligencias preparatorias 
de t jecución.1

Dado en Ramales á 18 de Noviembre de 1898.=Ramón Vi- 
larmo.=De orden de S. S., ante mí, Sergio Coca.

X—885
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, por 
providencia dictada en sumario sobre sustracción de para
guas contra Isidro Ortiz Sáiz de Medrano, tiene acordada la 
citación de Pedro Sáinz, vecino de esta ciudad, en la calle del 
M< ate, núm. 2 ó 4, para que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho suma
rio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para que la citación acordada pueda tener efecto, libro 
la presente, que firmo en Santander á 12 de Noviembre de 
1898.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelavo. J—7417

SE VILLA—SALV ADOR

En la causa seguida en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital, y por ante el infrascrito 
Secretario contra Antonio Gutiérrez Ariza, hijo de José y de 
María, natural de Vélez Málaga, de cuarenta y siete años, ca
sado, sin que consten otros antecedentes, declarado rebelde, y 
otros por el delito de contrabando, se ha dictado por la Sec
ción primera de la Sala de vacaciones de la Audiencia terri
torial de esta ciudad, con fecha 23 de Agosto del presente 
año, sentencia por la que se absuelve al Antonio Gutiérre: 
Ariza de la expresada causa, y se deja subsistente el comise 
del tabaco aprehendido en la misma.

Y para que la presente se inserte en la G aceta  de  Ma
d rid , á fin de que llegue á noticia del Antonio Gutiérrez 
Ariza y le sirva de notificación en forma en atención á ha- ¡ 
liarse declarado rebelde, firmo la presente en Sevilla á 10 de 
Noviembre de 1898.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejia.

J—7375

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito i 
del Salvador de esta capitai.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Araujo Ropero, de diez anos de edad, hijo de José y 
Rosario, natural de Manzanilla, partido judicial de La Pal
ma, provincia de Iiuelva, vecino de esta ciudad, calle del 
Pozo, 15, taponero, sin instrucción, siendo sus señas: de esta
tura mediana, ojos pardos, pelo castaño, color trigueño, des
carado y sin seña especial visible, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la Ga c e ta  de  Mad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, 
sito plaza dé la Contratación, núm. 8, para la práctica de 
una diligencia judicial acordada en cumplimiento á carta 
orden de la Superioridad, procedente del rollo de la causa 
contra el mismo por lesiones; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca, 
captura y traslación á esta cárcel, con las seguridades debi
das, de Manuel Araujo Ropero, dejándolo en ella á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providen
cia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 11 de Noviembre de 1898.=Diego Dávi- 
la.=El actuario, José Marchena. J—-7376

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza, Delegado para la ins
pección del Registro de la propiedad de la propia capital.

Hago saber que por D. Leopoldo Bosque Calved, Registra
dor interino de la propiedad de este partido, se ha solicitado 
la devolución de la cuarta parte de sus honorarios como tal 
Registrador, que en concepto de fianza consignó en la Caja 
de Depósitos á disposición del limo. Sr, Presidente de la 
Excma. Audiencia del territorio, para responder de su ges
tión por haber cesado en el desempeño del Registro en 21 de 
Abril último.

Y se anuncia por este tercer edicto, que se insertará en la 
G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Zar ayo-  
za, citando, como dispone el art. 277 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, á los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra dicho D. Leopoldo Bosque por 
razón del expresado cargo, para que dentro de un mes, que 
empezará á contarse al siguiente día en que el edicto se in
serte en la G a c e t a , la presente en forma ante este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa núm. 62 de la ca
lle de la Democracia.

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1898.= Jenaro 
Barrón,=Ante mí, por orden de Serrano, Justo Emperador. 

I J—7382

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Honra Extremeña Tranvia 

d e B a d ajoz.
Habiéndose extraviado cierto número de acciones de este 

Sociedad, de la primera serie,, emitidas con fecha 30 de May© 
de 1888, la misma, en junta general extraordinaria celebrada 
en 10 de Enero último,, acordó la emisión de una segunda se
rie en el mismo número y condiciones que la primera, á fin 
de que las de ésta puedan ser canjeadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio»; en la 
inteligencia de que transcurrido este plazo quedarán nulas 
y sin ningún valor ni efecto las referidas acciones de la pri
mera serie.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas y del público en general.

Badajoz 2 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente, Gerente 
de la Sociedad, Josá López Sánchez. X —889

S ocied ad: «Sel Camal dM  Rfcáeip©*
Balance ©n 31 de Agosto de 18S8*

Pesetas.
ACTIVO    —

Caja:
Banco de España... „...___ . . . . . . . . .______ 21.877*15
Orédit Lyonnais   ___ . . ____...____. . . . . . .  L568‘2G
Central de Madrid .........      752*70
Administración de Vallado-lid;. . . » .........     15.287*01'
Títulos en cartera: 2.400 acciones nuevas.  1.200.000
Idem: 1.490 obligaciones, primera hipoteca...  745.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.768.289*78
Canal, concesión y obras.. . . . . . . . . ____    4.031.047*59
Depósito de agua y distribución . . . ___ ...____ 1.815.828*41
Gastos generales y varios . . . . . . . . . ...... 35.148‘18
Amortización de obligaciones     ...............   • 41.500
Intereses de las obligaciones  ........ ......... 84.532*50
Banco general de Madrid, en liquidación.. . . .  3.125

9.763.956*52

PASIVO
Capital . ............................. . ....... . . . . . . . . . . . .  6.000.000
Subvención del Estado.  .......       1.765.470*62
Empréstito.............................. .............. ............  1.851.103*80
Productos de la explotación y riegos. . . ___ _ 95.650*26
Cupones cortados de títulos em cartera  33.795
Dividendo activo  ......................   14.690
Fondo de reserva.................................  1.620*53
Fondo de previsión.   ____________________1.610*41
Intereses.. . . . . . ......... ...................... ............ . 15*90

I 9.763.956*52-

i Madrid 31 de Agosto de 1898. =E1 Tenedor de libros, Fe- 
! derico Cuadrado. =V.° B.D=E1 Presidente del Consejo de a<E 
* ministración, José Muro. X—870

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE JUNIO DE 1898 

ACTIVO
Castos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVERTIBLES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo..................................
Madrid á Zaragoza..................... .................................................
Alcázar á Ciudad Real............................. ................. ?..............
Albnpptfi á Cartagena....................................• •...................

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
356.000 acciones á pesetas 475..........................................
Interef jes de retraso en el pago de dividendos..........................

Subvenciones.
SuR mención Zaragoza................................................ . u. . .

Pesetas.

121.892.203*27
124.288.191*33
16.922.601*24
52.683.836*35

169.100.000
505.849*25

169.605,849*2^

17.8R5.Rfí4.*25/xlUufUvUv <m VyCli. Uw>g vu.uj • #*«•*•*•••••■#••» * ’
Manzanares á Córdoba............................................................ . • 97.523.049*49

38.112.943*44
Idê  m Ciudad Real....................................................................
Idf jm Cartagena.............. ...........................................................

4.750.032*96
18.359.591*59

Madrid á Radaioz v Almorchón á Belmez.............................. 91.001.723*23 Id .em Córdoba.............................................................................. 6.985.507*34J4ÍCIU,11U. Cl Iv/i Y J.JL.A.I 1 I.A/J. V1J.V1Í, vAi
Aranjuez á Cuenca.................. ....................................................
Mérida á Sevilla....................... - ......................... .......................
Vo 11 o rl n] i rl o A Ti 79

13.875.640*01
25.219.797*51
22.387.740*29

I dem Huelva....................................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
7.141.224

5026.740*3®
603.907.726*16 Beneñcios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
plotación hasta el primer semestre de 1863......................... .

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA
32.300.343*55 9.385,922*19

Dnotifo ria AliHPPTl (\ f'íápp.VfiSi . _ .................... 7.254.365*23 Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877... « . 5.076^59*90
4 T.Ítiíitpcí . . . . . . . . . . . . t u 2.822.449*94 14.462.188*0$

Ramales....... j Carmona..................................................... ..
Estudios y proyectos.......................... ............ ................ *.........
Material móvil, sobrante y de repuesto...............................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
Minas de Belmez............ ............................. ...................................

491.151*63
668.265*26

12.764.945*50
7.877.082*50
2.613.376*04

66*297 .979*65 

10j 032.519*81

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

í 1.289.4701 .a hipoteca, se-\

1.534.147< 149.2302Aíd.M. 17á 19i al tipodePesetas237*50. 
i 70.6733.a id. id. 20.. J
v 24.774, serie A al tipo de pesetas 450 ..................

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc...................... .>
Enlace y estación común en Zaragoza............................ .......¿

8.247.255*85
1.785.263*96

358.476.087*50

11.148.300• i
Acopios. Beneficios en las ventas........................................... * 28.971.573*53

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía....................
Deudores varios.

L ~  ,  m  r _____ 1 ________ T*______OQ1 KOftiOil

9.630.547*03
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.............

398.595.961*03
11.738.675
31.817.000

442.151.636*03Uompama ae T a r r a g o n a  a  j t s a r c e io n a  y rraucia........... ...........
Deudores varios y cuentas de orden........... • . . . . . - ............ .. 15.259.893*27

52.241.481*48
1.647.207 Total obligaciones.

Caja y cartera.

Cajas y Banqueros............... .......................................
Obligaciones enl 724 al tipo de pesetas 237*50 171.950 

cartera.. . . , .  j 9.076 al id. id.............  450 4.084.200

Obligaciones p e r - ^ A la Caja de previsión del personal.. . . . . .
tenecientes.. . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

Cuenta de la explotación.

15.331.00fj* 18

4.256.150
2.777.418*96
7.55/8.500

19.881.603*09

Beneficios en res erva.
Fondo de amortización de las inina ,s. .................................
Saldos de los años anteriores á l£T/5.........................................
Saldos de los años 1875 á 1807 (tendo de previsión).........

Intereses y <amortización.
Cupones y obligaciones á pag ar......................................

1.781.412
9.506.474*22

10.947.070*01
22.334.956*23 

16.295.601*31
29.923.077*14 Acreedores varios.

Caja de previsión del persemal..................................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida., 
Acreedores varios y cuentas de orden................

2.777.418*96
7.558.500

39.888.368*58
r r f l  G íf AC< / í  a  í/1 n m 11.076.147*31 50.224.287*54

30.957.750*40 Productos del tráfico, non ingresos varios..........^ 31.783.828*27

802.985.081*67 802.985.081*67

El Jefe de la Contabilidad general, J, J9.éa.=V,Q B.°?=Por el Director general, el Subdirector, N. Suss, X—881
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Sucursal del Banco  de España en Sevilla.

Habiéndole extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 3.914. de pesetas nominales, 181.000 en 23 títulos 
de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, expedido por esta 
sucursal en 23 de Febrero de 1898 á favor de D. Federico de 
Am ores y  Sonsa y  Doña Carmen A ya la  y  Aya la, se anuncia 
al público por primera vez, para el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la  fecha de la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  
de M adríü  y Boletín oficia? de esta provincia, según determ i
nan dos artículos 9.° y 322 del reglam ento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, se ex
pedí' rá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, am i
lane lo el prim itivo  y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad

Sevilla 22 de Noviembre de 1898. =  El Secretario, José 
G oya . X —884

C om pañ ia  an on im a  de  P roductos Q u im icos 
Pesetas.

ACTIVO  ------------------

Caja  ............     51.795‘56
Efectos en cartera ......... . * . . ------------ - --------- 3,151 *30
Cuentas corrien tes * -----* ----------. . . . . . .  516.091*19
Inm uebles ..........  897.935*90
Maquinaría y  útiles.  ...........     972.690*96
Géneros en cam in o .. . .   * * * ........  7.493*05
Géneros y primeras materias.— . . . . . . . . . . . .  371.793*35
Instalaciones y m obiliario   ........ * ...........  5.000
Depósitos. ................................................ 905 500

3.731.451*31

PA S IV O

Cuentas corrientes.. ..........    729.518*34
Efectos á pagar  .................     3.563*80
Acreedores por depósitos ------------------- 905.500
Fondo de reserva .. —   ..........     17.869*17
Capital.*----------------------------------------- --------2.075.0U0

A cc ion es   _  L  500.000
Obligaciones................... .........  575.000

3.731.451*31 |

Barcelona 31 de de Diciembre de 1897.== El Tenedor de li- ; 
bros, José Farras.=Comprobado y  conforme.=Un Director, | 
E. Vidal R iba.= Aprobado.=E1 Presidente accidental, Enri- i 
que López Serra. X —886 j|

IHrée«io.n general de Correos y Telégrafos, i
Ayer llovió en Albacete, Barcelona, Burgos, Córdoba, Co- 

ruña, Granada, Guadaiajara, Lérida, Málaga, Murcia, San
tander, Segovia, Tarragona, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

B o l s a  de M a d r i d .

Cotización oficial del día 2 2  de Noviembre de 1 8 9 8 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO  

FONDOS PÚBLICOS =
Día 21. Día 22.

D e u d a  p e r p e t u a  

a l  4  p o r  1 0  0  in t e r io r .

Serio F, de 50.-000 pesetas nominales.. . . . . .  54*20 54*05-54 0/0
Idem E, de 25.000 id. id................................ 54*20 54 0/0
Idem D, de 12.500 id . id   ...................  54*40 54*25-20-15
Idem C, de 5.000 id. id ............. . 56‘10 56*40-50-30-35
Idem B, de 2.500 id. id . ......................... 56*10 56*15-10-30-35-50-45
Idem A, de 500 id. id....................................... 57‘10 57*40-30
Idem G y H ,  de 100 y 200 id. id......................  56*90 56*75-80
En diferentes series........................................  56*15 54*05-56*95

A  plazo  .............................................. 54*20 53*70-75-80-90-95
_  54 0/0 fin cor. flr.
D e u d a  p e r p e t u a  cambio m 53,55

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r io r .

■Serie F, de 24.000 pesetas nominales  58*75 58*50
Idem E, de 12.000 id. id____- ...........................  58*75 58*65
Idem D, de 6.000 id. id ...... ..........................   58*80 58*65-75
Idem C, de 4.000 id. id .................................... 59*20 58*95
Idem B, de 2.000 id. id..........................   59*55 59*60-90-95
Idem A , de 1.000 id. id...................................  59*95 60 0/0
Idem a  y H, de 100 y 200 id. id....................  59*90 59*90-60 0/0
En diferentes series...................................  58*75 58 *60-65-60 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 id. id ......................................  » *
A p la z o .......................................    * >

D e u d a  a l  4  p o r  ID O  a m o r t iz a d le .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  65*50 65*50*
Idem D, de 12,500 ía. id ..........................  65*50 65*50
Idem C, de 5.000 id id..............................   65*75 65*70
Idem B, de 2.500 id. id..................................  65‘85 65*85-60-70 '
Idem A, de 500 id. id.............................    65*85 66*85-75
En diferentes series.......................................  66*10 >

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas......................, > » *
Serie B, de 5.000 pesetas...........................  » 100*85-90-95

1010/0-100*95 •
Vencimiento 30 Junio 1899: *

Serie A, de 500 pesetas.  .....................    » >
Serie B, de 5.000 pesetas....................    100*70 100*85-95-90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- >
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
axnortizables en ocho años núms. 1.600.000 87*60 87*50-25-30

Idem basta 10.000 pesetas nominales   87*60 87*50-40-25-30-35 h
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........  55*20 53*25-50-75-60-50 I
Idem basta 10.000 pesetas nominales  55*50 53*50-25-75-54 0/0 *

[  53*50
A ¿lazo.,,,,,    J * 540/0ñncor.fir.

Día 21. Día 22. j

B¡Atetes hipotecarios de Cuba de 1890........... 45*10 43*60-25-44 0/0
44*10-43*75

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  45*25 44 0/0—43*p0—00- <5
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........... 65*50 63 0/0-63*50 64 0/0

64*50-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  65*75 63*75-50-64 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

darle Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748...................... > >

Aplazo..............................................    * *

Banco H ipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .—171.500. 106 0/0 106 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 104*40 *

Acciones del Banco de España..................  391*50 392 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas...........  392 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador....................  222*50 226 0/0-227 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas............  221 0 0 226 0/0-227 0/0

!
Canutó©® ©iteiaie® sobre plazas «leí Reiao.

Daño. Beneficio Darm. Beneficio

Albacete   0*80 » L o g r o ñ o . . . . . . o ‘8S
 ................... . 0*20 * Larca  .......... 0‘7t
AUc&ni®.............. . 0*25 » Lugo.......................  0*80
Alm ería...............  0*25 * M álaga ................. 0*20 *
Avila * .......... 0*25 * Murcia............ • ••*• 0*25 *
Badajos............. . 0*80 & Orense.....................  0*80 *
Barcelona   0*20 *■ O viedo ....   0*25 »
Bój&r  . .......... *•••• 0*85 * Palenda..................  0*80
Bilbao  ........ . 0*20 * palma de Mallorca. o*25 *
B u rg o s . . .-   0*30 * P a m p lo n a ...- .-* -  0*25 •
Cáceres. ......... 0*80 * Pon tevedra ......-- 0*25 1
   0*20 9    0*20
Cartagena.....*--* 0f20 * Salamanca.............  0‘25 »
Castellón.. - ....... 0*80 - San Sebastián.. . . .  • 0*20
Ciudad R ea l.. . . . . .  0*85 * Santander . . . . . . . . .  0*20 0
Córdoba................  « • »  » sta. Oro* Tenerife- <m
Corana. . . . . . . . . . . .  0*25 5 Santiago............   0*20 *
Cuenca.-   0*85 * Segovia- . . . . . . . . . .  0*80
Ferrol................ —  0*25 * Sevilla ................... 0*20
Gerona  ....... 0*25 * Soria.....* .............  0*30
(Jijón  ....... 0‘25 * Tarragona.............  0’25
Granada..  .....  0*80 » Talayera la Reina.. o*70 •
Guadalajara....—  0*35 » Teruel..................  0*80 *
garó......................  0*25 * Toledo »•••• * 0*80 :
Huelva     -  0*25 * T ílde la ..................  0*65 *
Huesca............. 0*80 * fa lenc ia   ......... 0*20 *
Jaén.   0*80 -v Valladolid.....  0*25 *
Jerez de la Frontera 6*20 » Y igo    0*20
León   0*30 * Vitoria...................  9*25 >
Lérida   0*20 * Zamora...................   0*80
Linares.» . 0*25 » Zaragoza.. . . . . . . . . .  0*29 >

Bolsas extpaojepas.

P arís 21  de Noviembre de 1 8 9 8 .

Í' Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
Idem id. id. interior  á >

Idem amortizable al 2 por 100  á »T, V, , 0 1AA * •Idem id. al 2 por 100 exterior  a *
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones de Cuba........................  á 172*50

Fondos franceses... j f  P“  100>• •  ......................................  á 1/2
( 3 1/2 por 100......................................  a 104*45

Consolidados ingleses    á 110*19

Cambios oficiales sobre placas esíran jeeas.
París, á la vista, beneficio, 40*00-41*00-40*50.Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 2  de Noviem bre de 1 8 9 8 .

ai tu ra  tej1pe R ^ tü ra  
del T humedad del aire.

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida tbmiómeteo

á 0o y en y clase del Tiento, del cielo
milímetros. Seco Humede- ael c ielo .

____________________________     cido.

6 mañana.... 702*14 6*8 6*7 N E .... Calma.. Cubierto.
9 mañana.... 701*90 8‘1 7*9 SO .... Idem... Idem.

12 del día  700‘76 10‘2 7*5 NO .... Brisa... Idem.
8 de la tarde. 699 71 7*6 4*2 N. (v). V . fite.. Idem.
6 de la tarde. 699‘97 5‘6 3l0 N  Idem... M. nuboso.
9 de la noche. 699*92 4*3 1‘3 N  Idem..* Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................. 10*4
Idem mínima.............................................................................  3‘6

Diferencia..................................................................... (ps

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  l i ‘6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................. 20v‘0

Diferencia...........................................................    3*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable   ....................................  13*6

Idem mínima, id.................................................     1*4
Diferencia.................................................................... ]2 ‘2

Ve locidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................   404

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................. 6*o
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n c h e    , T I
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, 
el día 2 2  de Noviembre de J 8 9 I .

Altura Tempe- Direc. Fuerza _
barométrica ratura Estado Estado

á 0o en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de ia mar.

del mar en ceníes!- T¡ent0 T¡ent0
milímetros. males.

S. Sebastián. <760*6 12‘9‘ -SO... V. f te .. Cubierto... Oleaje.
Bilbao  762‘0 10*4 NO.... Calma.. Tempest... Idem.
Oviedo  765*1 6‘4 N  V. m. f. Lluvioso... »
Coruña (7 h. . 763*1 12*0 NNE.. Id. fte.. Nuboso.... Oleaje.
Santiago  755*1 8*3 N  Viento. Casi de qm
Orense........... 764*2 9'8 NE .... Brisa... Nuboso...
V igo ............  764*0 106 NE.... Viento. Casidesp,. Agitada.

Oporto  763*1 11*5 1NNE.. B. lig ..  Despejado-. Idem.
Lisboa (8 h,).< 761*1 11*0 NNE. Id. fte.. Lluvioso... Tranq.
Badanz........

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  759*2 12*0 N E . .. Id. lig .. Cubierto...
Málaga  756*3 14*9 ENE.. Id. fte.. Lluvioso... Tranq.
Granada  757*5 9*4 E  Calma. Cubierto...

Alicante  756*2 16*2 NNO.. Brisa... Idem  Tranq.
Murcia  758*4 12*4 SO .... Calma.. Idem.   *
Valencia  756*8 12*2 ONO.. Idem... Idem ....*..
Palma . 757*6 13*6 SO,... B. lig .. Lluvioso... Tranq.
Barcelona..,. 756*0 13*0 NO.... Calma. Idem  Idem.

Teruel  759*5 6*7 N . . . . .  ídem... Cubierto...
Zaragoza  758*6 9*8 NO,... Idem... Nubuso. ...
Soria............. 7589 5*0 OSO.. Idem... Lluvioso...
Burgos  761*8 5*2 N   Idem... Cubierto..,
León............
Valladolid... 762*4 7*0 NE .... Viento. Lluvioso..
Salamanca... 761*3 6*2 NÓ.... Calma,. Cubierto...
Segovia  758*8 6*0 NE.... B. lig .. Lluvioso...

M adrid,  759‘5 8*1 SO.... Calma. Niebla........
Escorial..,.,. 758*0 6*0 NO.... V. m. f. Nuboso....
Ciudad Real..
A lbacete .... 759*0 8*7 ONO.. B. fte .. Cubierto...

París............  756*7 7*1 NO..., Brisa. . Idem...........
Gris-Nez  760*5 7*8 NE,... V. fte.. Lluvioso... G.oieaje
St. Mathieu.. 733*0 5*5 OSO.. Calma. Poco nub. . Tranq.
Isla d-Aix.... 761*7 7*5 N . . . .  Viento. Cubierto... Agitada
Biarritz   758*6 13*3 NNO.. Id fte. Lluvioso... Idem.
Cle¡mont  756*3 7*4 E  Calma. Idem...........
Perpiñán......
Sicie............  756*1 11‘8 E ,  Brisa... Nuboso  Tranq.
Niza,.,  756*3 9*8 E  Calma. Idem   Picada.

R om a........ 757*3 10*7 N  B. l ig ..  Idem...........
L iorna..  756*0 11 6 ENE,. Idem... Idem  »
Palermo  757*0 12*2 SO .. Calma.. Idem..........
Cagliari  757*1 12*0 NNO.. Brisa.. Despejado.. »

A H I T H C I O S

A DMINXSTRACIÓN DE L A  GACETA B E  MABB.ID.-~» 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qne por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meso£ 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan. — í

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l — a n u n c i a d o
en la G aceta  y D iario  oñeial de A visos de 3 de Noviembre 

presente el extravío de la certificación núm. 263 del libro 
tercero, importante 32 hectolitros (un real fontanero), expe
dida á favor de Doña María Josefa Pelayo, para que si en el tér
mino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se pre
sentare, quedará nula y sin ningún efecto con lo demás allí 
prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que la  
tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle 
de la Reina, 27, cuarto principal.

Madrid 21 de Noviembre de 1898. =E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X — 883

SANTOS DEL DIA

San Clemente, Papa y mártir, y Santa Felicitas.
Cuarenta horas en las monjas de Santa Teresa 

(calle de Ponzano, Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO R E A L.— A  las ocho y media.— Función 13 de 
abono.—Turno 1.°— La Gioconda. 

TEATRO DE L A  PRINCESA.— A  las ocho y media.—  
Teresa R aquín .—  Gutibambas y  m uzibarrenas. 

NUEVO TEATRO (antes Cómico).— A  las ocho y media. 
Los danicheff.

TEATRO DE PARISH .— A  las nueve.— 54.a de abono.— 
2.a serie.— Turno par. — M aría del Carmen.—W argraph, con 
nuevas vistas.

TEATRO L A R A .— A  las ocho y media.— l io á a . - L a  gen
te de p lu m a .—E l generoso estremeño (estreno).— La r e ja .—E l es

p e jo  del alma. 
TEATRO DE L A  ZARZUELA. —  A las ocho y medía — 

Los dineros del sacristán .— L a rev is ta .— La verbena de la P a lo 
m a .—La magia negra.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y m edia. E l santo de la
h id r a ,— Pepe G allardo .—Las niñas desenvueltas—La chavala.


